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B A N C O S  ( M a d r i d ) .
Teléfonos.

B anco  Central. Alcalá, 57. . . . 11040
Banco de B ilbao. Alcalá, 16. . 12866
Banco de Construcción, S A.

Juan  Bravo, 81 ........................ 53840
Banco de Crédito Industria l.

Carrera de San Jerónimo, 34. 18212
Banco de Crédito Local de

E spaña . Paseo del Prado, 4. 12850
Banco de la P ropiedad. Ave­

nida Conde Penalver, 19 . . . 22865
Banco de E spaña. Calle de

A lcalá .........................................  11110
Banco H ipotecario. Paseo de

Recoletos, 1 2 ...........................  51610
Banco H ispano - Am ericano.

Plaza de Canalejas, 1 ............  24760
Banco H ispano  de Edificación.

Av.^ de Eduardo Dato, 1 6 . . .  11270
Banco In ternacional de Indus­

tria  y  Comercio. C.^ S.J-°,43. 11095
Banco M ercantil e Industrial.

Avenida de Pi y Margall, 12. 22941
Banco Urquijo. Alcalá, 55 . . .  . 12840
Banco de V izcaya. Alcalá, 47.. 11177
C rédit Lyonnais. Alcalá, 8. . . .  11180
Consejo S u p e r io r  Bancario.

Plaza de las Cortes, 3 ...........  16607

BARCELONA

Banco de la Propiedad. Gerona, 2.
B anco Urquijo C atalán. Pelayo, 42.

BILBAO 

B anco  de Bilbao.
Banco Urquijo Vascongado. Plaza Circu­

lar, 1.
B anco de V izcaya . Gran Vía, 1.
Sucursa l del Banco de España.

GIJÓN

Banco M inero c Industr ia l de Asturias  
(filial del Banco Urquijo).

LA CORUÑA

Banco de La Corana.
Banco Pastor.

OVIEDO
Banco A sturiano de Industria  y  Comercio. 
Banco Herrero. Calle de Fruela.

SALAMANCA 
Banco del Oeste de España.

SAN SEBASTIÁN 
Banco Urquijo de Guipúzcoa.

SANTANDER 
Banco M ercantil.

S E G U R O S  Y  S O C IE D A D E S  (M adrid).

Teléjonos.

A driá tico , Comp.® de Seguros.
Avenida de Pi y Margall, 17. 14730

C antabria. Sevilla, 12 y 14 . .  . 15014
C om pañía  H ipotecaria  (antes

Cooperativa). P.^ Sta. Ana, 5. 19554

E spaña (S . A ) .  Avenida de 
Dato, 8 ...........................................  19876

P h ó n i x  in  W ie n  (El Fénix 
Austríaco). Zorrilla, 1 9 ............. 21718

V A beille . Serrano, 5 ......................  52337
L a E q u i t a t i v a  (Fundación

R osillo). (Alcalá, 7 1 ) ................. 55745
L a M undial. Plaza de García

Hernández, 2 ................................  15374
M inerva. Comp.® An.^de Segu­

ros. Av.® de Pi y Margall, 16. 17540
O m n ia .  Paseo de la Caste­

llana, 1 ........................................... 42305

BILBAO

S un . Director general, D. Luis Basterra. 
Alameda de Urquijo, 12.

t

B I H [0 i l P D [  [I I tm
Paseo de Recoletos, 12. • MADRID

PRESTAMOS AMORTIZABLES con PRIMERA HIPOTE­
CA, a  largo plazo, sobre ñocas rú sticas y u rb an as  hasta  
e l SO por lOO de su v a lo r, coa  facultad de reem bo lsar en 
cua lqu ier m om ento, to tal o parcialm ente, e l cap ita l que 

se  adeude

En representación de estos préstamos emite c é d u la s  h ip o te ­
c a r la s  al portador con exclusivo privilegio.

Eslos títulos son los únicos valores garantizados por PRIMERAS 
HIPOTECAS s o b r e  lin c a s  d e  r e n ta  s e g u r a  v lé c l l  v e n ta , q u e  
re p r e s e n ta n  m á s  d e t d o b le  d« i la p l ia i  n o m in a l d e  la s  c é ­
d u la s  en  c irc u la c ió n , teniendo como suplemento de garantía ct 
capital social y sus reservas. Se cotizan como valores del Estado y 
tienen carácter de efectos públicos, no  h a b ie n d o  su f r id o  a l te rn -  
c lo n e s  Im p o rta n te s  e n  s u  co tiza c ió n , no  o b s ta n te  la s  In ten ­
s a s  c r i s i s  p o r  q u e  h a  a t ra v e s a d o  e l p a ís .

Sé negocian todos los d ías en las Bolsas de España en grandes 
partidas; se pueden pignorar obteniendo un porcentaje elevado de 
su  valor nominal a  módico ínteres. |¿i B a n co  H ip o te ca rlo  la s  
a d m ite  e n  d ep ó s ito  s in  p e r c ib i r  d e re c h o s  d e  c u s to d ia ; co­
munica al depositante su amortización; se encarga de su  negod'.- 
cióo, bien directamente o por medio de los Bancos, corredores de 
C om e.do y agrutes autorizados de la localidad. Resulta, portan te 
un valor de cartera de máxima garantía, indispensable en S o c ^ a  
(jes. Corporaciones y particulares.

PRÉSTAMOS ESPECIALES PARA EL FOMENTO DE LA 
CONSTRUCCIÓN en pobladones de importanda, bien a  corto o a  
largo plazo.

ADMITE CUENTAS CORRIENTES con Interés.
Tiene estableddo un N ^oclado  especial de s p o d e ra m le n fo s  

e  In fo rm e s , con carácter GRATUITO para representar a los pres­
tatarios de pcovlndas en toda la tiam itadóo del préstamo, medl&a- 
te poder otorgado al efecto.

B A N C O  DE LA U N IÓ N
Sociedad  C o n s tru c to ra  de  C a sa s  Baratas. 

Plaza de  Ruiz Zorrilla, 9 .—MADRID 
(Edificio propio.)

BANCO DE BILBAO
Pias. 156.429.449,H

F U N D A D O  EN- 1857 
C a p i ta l  s o c ia l :  100.000.000 d e  p e s e ta s .

Capital eoútldo desembolsado, pesetas 69.750.000 
Reservas...................................... — 86.679.449,11

B A L A N C E  P E S E T A S ;  4 .  1 7 9  2 2 4 .  3 2 1 , 2 0  
lÜ btnieH io s o c ia l :  B I L B A O  |] | D ire c c ió n  te le g r á f ic a :  B A N C Q B A O .  

C la v e s : P e te r s o n s  3.* » P E T C O  * P a r t ic u la r e s .

ALBACETE. ALCOY, ALGORTA, ALICANTE. ALM ERIA, A B A ^ A  ^ B  D D ER O , 
ASTORGA. BADAJOZ, BARACALDO. B A R C B L O t^ , ® A R O T ^ * A  L a n c i a  
BARCELONA {Agencia B ), BERMEO, BILBAO (G ran V ía),
GOS, CASTRO-URDIALBS. CORDOBA, CORUÑA DURANGO. B L I ^ ^
TEIÍLA , GERONA. GIJO N , GUBRNICA, JE R E Z  DE L A ^ ^ B O ^ T B ^  A BE 
ÑAS. LAS PALÍHAS.nUSON. LEQ U EITIO , LERIDA. L^BM A. I ^ G R O ^ .  A N ­
D RES. M A D R ID ._ M A D ^  TTXA

D U ER O  SAB AD B LL, SAGUNTO (P u e r to ) ,  S A L A M A N Í^  S ^ G U B S A , 
S E B A S T IA N  SA N TA  CRUZ D E  T E N E R IF E , SA N TA N D ER . S ^ I L ^ ,  TA FA - 
I I A  T A N O FR  TA R R A SA  TO LED O . TU D ELA , V A LD EPEÑ A S, V A LEN CIA , L L A . T A N ^ S ^ ¿ ^ R K A S A ^ ^ ^  V IT O R IA . ZAMORA. ZARAGOZA.

T IP O S  D E  IN T E R E S
D esde 1.» de juH o d e  1933, y a  v ir tu d  de la  n<»r»na del Consejo S u p erio r l ia n -  

«ario , d e  o b se rv an c ia  g en e ra l y o b lig a to r ia  p a ra  to d a  !a  B anca o p e ra n te  en  E s- 
pafia , e s te  B anco no  p o d rá  a b o n a r in te re se s  su p e rio re s  a  los s ig u ie n te s :

I . CU EN TA S C O R R IE N T E S : A la  v is ta . 2 % anual.
II . O PE R A C IO N E S de A H O R R O : o) l.ib ie (aa  o rd inaria s d e  a h o n o ,  de 

c u a lq u ie r  c lase , te n g a n  o  no  condiciones lim ita tiv a s , 3 y %  %  anual.,
b) Im p o e ic io n e s : Im posic iones a  p lazo  de tre s  m eses, 3 %  a n u a l ;  Im posi­

c iones a  se is  m eses. 3 ,60 %  a n u a l ; Im posic iones a  doce m eses o  m ás, 4  %  a n u a l.
R eg irán  p a r a  la s  c u e n ta s  co rr ie n te s  a  plazo los tipo.s m áx im os sefialadoa en

e s ta  n o rm a  p a ra  la s  im posiciones a  plazo.
P R IN C IP A L E S  O P E R A C IO N E S  E N  E S P A Ñ A

G iros, tra n s fe re n c ia s , c a r ta s  d e  c réd ito , ó rd en es te leg ráficas so b re  todos loa
p réstam o s, c ré d ito s  en c u e n ta  c o rr ie n te  sob re  va lo res  y  p ^ o n a le s .

A ceptaciones, dom ic ilíac iones y c ré d ito s  com ercia les en  B ilbao . B a r c f lo i^  
M ad rid , P a r ís ,  L o n d re s . N ueva Y ork, etc., p a r a  e l com ercio d e  im p o rta o tó n  en 
condiciones l im ita d a s  a  los c u e n ta c o rre n tis ta s . . . . . . .  .......

D escuen to  d e  le tr a s ,  d o cu m e n ta rla s  y  sim ples, p o r o p erac iones d e l _ comovw»

*** P i? 8t a ^ « ” M bre  m e rc a n c ía s  e n  depósito , en  trá n s i to , e n  im p o rta c ió n  y  *n
* * ^ ^ e ía c io n e s  d e  B o lsa  e n  la s  d e  B ilbao , P a r ís .  L o n d res , M ad rid , B arcelona, 
e tc é te ra . C o m p ra v en ta  d e  valores.

D epósito s d e  v a lo res , cupones, am o rtizac io n es, conversiones, c a n je t ,  ren o v a­
ciones d e  h o ja s  d e  cupones, em p ré s tito s , su scripciones, etc.

C u e n ta s  co rr ie n te s  e  im posiciones en  m oneda e x tra n je ra .
N egociaciones d e  fran co s, lib ra s , d ó la re s , e t c . ; a fian zam ien to  d é  cam ojo 

e x tra n je ro  p a R IS  Y L O N D R E S :
E l BANCO D E  B IL B A O  en  L ondres, ún ico  B anco  espafiol qu e  o p e ra  w  

te c ra , y  l a  S u c u rsa l do P a r ís  a c tú a n , a n te  todo , p a r a  fo m e n ta r  y  i t ó U t w  a  
com ercio ang lo -espafio l y  fra n co -h isp an o . dedfcAndoIes to d a  s n .  a te n c ió n  y  .« e c  
tu a n d o  to d a s  la s  operaciones a n te d ic h a s , y a e  un  m odo espec ia l e l  s e rv ia o  ce 
acep tac iones, flom icñiaciones. c r td i to s  com ercm les. cobros y p ag o s  so b re  m ercan  
cías, en condiciones m uy económ icas. .  ,  . . .  '

lA s  operaciones d e  cam bio. B olsa, depósito  de títu lo s , f o n n u  p a r te  d e  la  M t i • 
v idad de d ic h as  S u cu rsa le s . la s  que. a  petic ión , re m itirá n  eo n d iao o e a  d e ta llad a s .
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M O D E R N A ^

K a N O M R Y r iN A N Z \ í
D irector; MANUEL DE AGUSTINA TO L O S A .-O F ic inas; V icen te  Blasco Ibáñez, 9 . - S u c u r s a l :  P rec iad o s ,  17.

Teléfono 40.729, M adrid .—Diciembre de  1954. Año VIII. —Núm. 87,
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EXCMO. SR. D. FERNANDO MARÍA DE IBARRA Y DE LA REVILLA, 
M a r q u é s  d e  A r r ü u c e  d e  I b a r r a ,

i l u s t r e  f i n a n c i e r o .  ( F o t .  P o r t i l l o . )

Ayuntamiento de Madrid



EXCMO. SR. MARQUES DE ARRILUCE DE IBARRA
E n  el m arqués de Arriluce de ¡barra han  ido constantem ente m ezcladas, sin rozarse ja m á s, 

ig u a l que s i un paralelism o in flexib le  las im pusiera un apartam ien to  defin itivo , dos persona­
lidades de bien acusados perfiles: la  del político y  la del financiero. Y  am bas personalidades, 
como fla m ea n te  bandera de honor, revestidas de discreción, caballerosidad, inteligencia, recti­
tud , constancia y  disciplina, que fo rm a n  las características esenciales de un tem peram ento  
p reparado  p a ra  la  lucha, en órdenes d istin tos de la v ida .

Politicam ente, D . Fernando M aría  de ¡barra y  de la R evilla , marqués de Arriluce de 
¡barra, fig u ró  siem pre en el partid o  conservador, en el antiguo partid o  monárquico conserva­
dor, y  a l fraccionarse éste, acató la je fa tu ra  de D . A ntonio  M aura. H a  sido d iputado  
y  senador p o r  su tierra n a ta l, V izcaya , y  secretario y  vicepresidente del Congreso y  de la  
A lta  Cám ara.

E n  el orden económico, su fo rtu n a  y  su talento han  estado siem pre incorporados liberal­
mente, con noble entusiasm o, con abnegada resolución, a los negocios de m ayor im portancia, 
a  todos aquellos que im pulsando y  fom en tando  la riqueza nacional, la han dado, para  
honra de E spaña , un carácter de universalidad.

C
¡ n o n c i e o Q

No ha podido mostrarse más desfavora* 
ble, en el terreno bursátil, el último mes 
del ano. Aquellas esperanzas puestas en 
una presunta revalorización de carteras 
han sido esfumadas con la violencia de la 
realidad. Este aflo nadie se ha ocupado de 
revalorizaciones; bien sea porque el mer­
cado no  presentaba las condiciones favora­
bles que para ello se requiere, bien porque 
el importante seector de valores del Estado 
mantenía con soltura su alta cotización, el 
caso es que no  se ha observado la menor 
intervención para sacudir de su letargo el 
departam ento de Valores de Dividendo, tan 
castigado en el presente ejercicio.

Los Fondos públicos se desligaron, por 
fin, de la fuerte atadura que suponía el 
proyectado nuevo impuesto, y, en un fuer­
te  impulso, alcanzaron los cursos altos que 
fechas antes habían abandonado.

No nos parece prudente hablar ahora de 
las presiones y  apetitos que han jugado en 
el ruidoso asunto del impuesto sobre los 
Valores del Estado, pues es preferible es­
perar a todas esas operaciones de conver­
sión de deudas anunciadas para poner de 
relieve las enormes diferencias que existen 
entre ambas operaciones, con los consi­
guientes  quebrantos, claro está; pero no 
hay que apurarse, pues recaerán solamente 
sobre el Estado.

En el grupo de Cédulas Hipotecarias y 
de  [Crédito Local persiste la intervención 
oficial y  extraoficial; por lo tanto, no  po­
dem os formar una orientación de estos va­
lores por el momento, aunque, con los datos 
que estamos recogiendo, esperamos facili­
tar en breve un curioso estudio. Este tema 
de las «intervenciones» oficiales en nues­
tra Bolsa, y de las otras, tiene tal riqueza 
de  sugectiones, que es difícil evitar la invi­
tación de la pluma.

D onde presenta peor aspecto el mercado 
es en el sector de valores de dividendo, de 
cuyo grupo hay que formar dos partes, una 
de  las cuales corresponde a los valores de

especulación, y la otra a los valores de 
menos movimiento. En esta segunda parte, 
donde se hallan los valores eléctricos, 
«Metros», Tranvías, etc., no se han regis­
trado grandes descensos; pero el negocio 
ha quedado reducido al mínimo, y  la orien­
tación que marcan en general es de acen­
tuada pesadez. La parte que comprende 
los valores de especulación nos viene ofre­
ciendo durante todo el mes un espectáculo 
deprimente que, con grandes esfuerzos, se 
logra contener momentáneamente, evitan­
do con ello un descenso vertical peligroso, 
dada la proximidad en que se halla la 
liquidación.

El motivo principal que ha coniribuído 
en el rápido desfallecimiento d é lo s  valores 
de especulación radica en los Explosivos. 
El favorito del mercado ha sido herido con 
acierto, y creemos tardará mucho tiempo 
en reponerse del tropiezo, en caso de que 
se llegue a producir tal reposición. Este 
valor siempre ha estado asistido por risue­
ñas esperanzas puestas en el futuro. Se ha 
hablado de miles de toneladas de potasa 
extraídas semanalmente, de las ganancias 
excelentes q u e  s e  obtenían por uni­
dad, de la riqueza incalculable de los ya­
cimientos po tás icos , de la inmejorable 
aceptación que tienen nuestras potasas en 
los mercados internacionales; pero se ha 
tratado muy poco de la violencia que ha 
adquirido en el extranjero la competencia 
para la venta de estos productos, lo cual 
ha dado lugar a que se entable entre los 
diferentes productores una lucha de precios 
verdaderamente ruinosa, pues aunque por 
el momento resulten más perjudicados los 
productores extranjeros, también se resien­
ten los españoles, lo cual ha planteado las 
grandes interrogaciones para lo porvenir.

Esa lucha por la captación de mercados 
era conocida en forma limitada por el buen 
público; por tanto, la sorpresa ha llegado 
al más alto grado al ser conocida la noticia 
facilitada por la Prensa diaria, en la que se

ha dado cuenta que el Sindicato franco- 
alemán y el Kaly-Sindicato acuerdan poner 
en explotación las concesiones que poseen 
en la zona de Sallén (Cataluña), destinan­
do 30.000.000 de pesetas para la realización 
de lostrabajos de explotación comprendidos 
en el período de 1934-1935. En este hecho 
puede muy bien ocultarse una maniobra de 
los competidores extranjeros para obligar 
a la Unión Española de Explosivos a a c e p - ' 
tar las condiciones del Convenio interna­
cional, en el que se asignan a los diferen- 
es productores los cupos de venta, el cual, 
ha sido rechazado por Explosivos varias 
v e c e s ; pero también pueden venir esas 
Sociedades extranjeras dispuestas a impri­
mir la mayor actividad posible a las obras 
de explotación de unos yacimientos que se 
dice que encierran una gran riqueza potá­
sica. Hay un dato en contra de esta última 
creencia. Se sabe positivamente que los ci­
tados Sindicatos se han visto precisados 
a poner forzosamente en explotación las 
concesiones que poseen en S a l lé n , por 
estar a punto de caducar el plazo de las 
mismas, en el período de denuncia. Por 
tanto, lo más fácil será que los franco- 
alemanes nos hagan ver que vienen a 
España, en plan serio, para aprovecharse 
de las ventajas que pnede reportarles, en 
en futuras conversaciones con la Unión 
Española de E x p lo s iv o s , la privilegiada 
postura «del enemigo dentro de casa». De 
todos modos, estos hechos han constituido 
un golpe fatal para la cotización de los 
Explosivos , pues la mayor parte de la 
clientela ha perdido aquellas risueñas 
esperanzas puestas en el futuro, que hacía 
que mantuvieran una gran tranquilidad en 
los días adversos. Ahora el futuro es in­
cierto. Por un lado, lucha de tarifas; por 
otro lado, aumento de los yacimientos en 
explotación en Europa, y, por último, los 
competidores más fuertes se hallan ya eu 
casa. El porvenir no  ofrece más pers­
pectiva que un arreglo amistoso y a subir 
los precios nuevam ente para obtener las 
correspondientes compensacione. Tal vez 
en la primavera se inicien estas negocia­
ciones.

Si hubieran bajado los Explosivos sola­
mente, menos mal; pero el influjo que ejer­
ce en el grupo de valores de especulación 
este valor es tan intenso, que su depresión 
ha repercutido instantáneam ente en los 
Nortes, Alicantes, Rif portador, etc., arras­
trándolas en su ca íd a , pero con mayor 
intensidad.

Referente a los valores ferroviarios, hay 
que anotar algunas particularidades que no 
carecen de interés. Los «lebreles» de la 
especulación ya hace algún tiempo que 
nos anunciaron que en el mercado catalán 
existían grandes posiciones de ferrocarriles 
y que su tlquidación era difícil. La noticia 
causó cierta sensación en nuestra Bolsa, 
y ,  seguidam ente , fué rectificada desde 
Barcelona, facilitando, al mismo tiempo» 
unos datos que acusaban posiciones bas­
tante inferiores a las anunciadas en primer 
lugar. Ahora vuelve el mismo tema, pero
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con datos oficiales. Se sabe que las posi­
ciones de ferrocarriles existentes en el 
mercado catalán rebasan la suma de 50.000 
títulos, de los cuales, solamente en una 
mano están concentrados más de 20.000. 
Como estas grandes posiciones son objeto 
de una gran persecución raalizada por los 
«lebreles» de la Bolsa de Barcelona, se 
considera difícil su liquidación normal, 
pues todas las circunstancias adversas son 
aprovechadas por los elementos especula­
dores para contribuir a la depresión de 
cursos. El caso es que si estas grandes po­
siciones se vieran obligadas a ser liqui­
dadas, es fácil presumir lo que ocurriría: 
primeramente, tirarían los cambios; segui­
damente, comprarían todo barato, y des­
pués harían remontar las cotizaciones por 
encima de los tipos actuales, para poder 
vender con excelentes diferencias. Siempre 
es nuevo el viejo juego; pero puede ocu­
rrir que ese sabroso fruto tan codiciado 
no caiga en manos de los especuladores, 
pues, según parece, cuentan con medios 
para sostener esas posiciones holgadam en­
te. No hay que perder de vista que, tanto 
Nortes como Alicantes, son valores neta­
mente «políticos»; es decir: que sirve de 
muy poco hacer cálculos de recaudaciones, 
tarifas, utilidades, etc., para fijar su coti­
zación, pues, de la noche a la mañana, 
■se puede producir el gran h cho político 
que coloca a las Empresas en un plan de 
recuperación parecido al ejercido en tiempos 
<le Primo de Rivera. Están en estudio in­
teresantes próyectos. Los intereses que hay 
en juego son considerables, y los resor­
tes de la política nos dan una sorpresa 
■cada día.

MATI-VILLA
21-12-34.

LA ECONOMÍA NACIONAL

iOlCllllil IJI cmsis o AUMENTil?
Incerfldumbre an te  el futuro.

Son poco gratos los informes que se 
recogen al cerrar el ejercicio económico 

* 1934. Del extranjero se conocen alg'u- 
rros datos estadísticos que acusan mejorías 

algunas ramas de su economía, lo cual 
2 dado motivo para afirmar que la crisis 

'nernaciona! estaba ya vencida y que 
Ora se preparaba un lento proceso de re ­

ajuste que nos llevaría, poco a poco, cami- 
e la normalidad. Desde luego existen 

gunos indicios q u e ,  considerados con 
^^rto optimismo, pueden hacernos presu- 

que se ha dado comienzo a la labor de 
^surgimiento en el extranjero; pero no po- 

£ afirmar otro tanto por lo que a 
^spai5a se refiere. Es decir: aquí todavía

les eco esas reacciones parcia-
o cual pone de manifiesto una vez 

^0 caminamos en el orden eco- 

sino'^*^ ^ grandes potencias,
ble demora bastante considera-

que en otra.s ocasiones ha 
aj] ! to mismo; pero ahora intervienen, 
de s muestra contra otros factores
Vía S^uvedad, derivados de los toda- 

'’ecientes sucesos revolucionarios. Es

un lastre que pesa sobre la economía del 
país, cuyos efectos se están tocando de 
cerca.

Si lanzamos una rápida mirada que abar­
que las actividades mercantiles e industria­
les, observaremos un notable descenso de 
las mismas. Los comerciantes se lamentan 
de la fuerte baja experimentada en las ven ­
tas. Los stocks  de tejidos para el invierno 
están casi intactos en los almacenes. Las 
joyerías de primera fila hace tiempo se es­
tán comiendo sus reservas. Las Casas de 
modas se quedan con sus colecciones 
completas de m o d e lo s , y  en algunos 
talleres solamente llegan a trabajar tres 
semanas las modistas, dando por termina­
da la temporada. Efectos análogos se 
registran en los restantes sectores comer­
ciales. Existe una tendencia a no gastar 
«que pone los pelos de punta» por la gra­
vedad que encierra.

Bien sabemos todos que los capitales 
han sufrido una gran disminución. Esta 
desaparición de riqueza afecta a todos los 
poseedores de fincas urbanas y rústicas, 
a las carteras de valores de dividendo, et­
cétera, etc., lo cual origina esa fuerte con­
tracción de los gastos; pero, al parecer, se 
está exagerando un poco esta tendencia 
peligrosa, pues se puede observar que in­
tervienen en la misma ciertos motivos de 
precaución para el futuro. Es decir: no es 
el motivo único la baja eventual registrada 
en los capitales, pues también se aprecia 
con acusado relieve la falta de confianza 
que todas estas precauciones dejan al des­
cubierto. El dinero se invierte en valores 
de renta o se acumula en las cuentas co­
rrientes , gastándose únicamente lo más 
imprescindible. Mientras tanto, el comercio 
se va depauperando. Aumentan las renova­
ciones de vencimientos y las letras protes­
tadas. Se produce una automática reducción 
en los gastos que deja más brazos inacti­
vos, y la «bola de nieve» de la depresión 
va adquiriendo de día en día mayor re­
lieve.

Además se ha desarrollado una ola de 
insolvencia premeditada que da lugar a 
que en muchas ocasiones sea preferible 
no vender, pues la pérdida es menor; y 
aun entre las personas consideradas como 
solventes tienden a generalizarse ciertas 
costumbres arraigadas en una minoría, que 
provocan nuevos trastornos. Hoy día es 
bastante corriente «dar cortes» a los impor­
tes de las facturas correspondientes a ar­
tículos previamente contratados y después 
liquidarlas en pequeñas cantidades y a 
grandes plazos; total: que nunca se sabe 
cuándo se puede disponer del dinero de 
los deudores.

Si comparamos la situación económica 
que presentaba la Nación al finalizar el 
año de 1933 con la de Diciembre de 1934, 
podremos apreciar el cambio extraordinario 
que se ha producido. Entonces acababa de 
llegar al Parlamento un importante núcleo 
de fuerzas políticas que imprimía a la mar­
cha política del país un acentuado matiz de 
derecha, lo cual produjo seguidamente una 
fuerte reacción en las diferentes actividades 
económicas, destacándose la registrada en

los mercados bursátiles, pues renacía la 
confianza del capital por la actuación que 
se esperaba en la nueva orientación polí­
tica. ¿Qué ha sucedido para que de nuevo 
caigamos en el decaimiento moral y ma­
terial? Las estadísticas de parados siguen 
aumentando sus cifras. Los capitales se 
retraen en toda clase de inversiones in­
dustriales y  mercantiles. No se edifica. 
No se implanta una nueva industria. Ni 
siquiera se llegan a cubrir algunas emi­
siones de obligaciones lanzadas al mercado 
en buenas condiciones por Sociedades sol­
ventes. Y por otro lado, los saldos de las 
cuentas corrientes y Cajas de Ahorros con­
tinúan experimeniando aumentos cuantio­
sos y en la Bolsa se observa todos los fina­
les de mes que existe una gran masa de 
numerario deseosa de ser invertida en ope­
raciones de doble que no  llegan a producir 
el 4 por 100 en la mayoría de los caso*. 
Los resultados son bien palpables. Existe 
una masa de capitales que huye de toda 
inversión comercial o industrial, y, sin em­
bargo, no tiene inconveniente en ser colo­
cada a un interés mucho más bajo, pero 
sin atadura ninguna a plazo largo. La ten ­
dencia que rige en estas operaciones es la 
de tener siempre el dinero disponible en 
plazos cortísimos. Todos estos fenómenos 
nos dan a entender claramente que no hay 
confianza en el futuro. Ha transcurrido un 
año y  se ha hablado ampliamente de gran­
des planes para remediar el paro obrero, 
se ha tratado del abaratamiento del dinero 
para dar facilidades al Comercio y  a la 
Industria, se ha dicho que en breve se ini­
ciaría el período de resurgimiento de las 
actividades económicas, y la realidad se 
limita a ofrecernos un escaso residuo de 
muestra en el abaratamiento del dinero 
acordado, al mismo tiempo que se agravan 
los restantes problemas, sin que se visiura- 
bre por el momento motivo alguno de 
principio de solución. La situación actual 
en el sector económico nos da la sensación 
de que fuéramos a la deriva. Se uota la fal­
ta de un plan de conjunto que diera con­
sistencia a los esfuerzos que se realicen 
aunque éstos sean modestos. También se 
podría fomentar la actividad privada, evi­
tando ei atesoramiento con una baja pro­
nunciada del precio del dinero. Pero, por 
ahora, no podemos hacerse ilusiones. El 
tejer y  destejer de la política está ocupando 
todo el tiempo hábil de los padres de la 
Patria, y los días pasan con velocidad de 
vértigo en busca del cierre del ejercicio 
de 1934, que tantas cosas gratas nos ofre­
cía sobre el papel. El resulrado del balance 
es, desde luego, desgraciado; pero si pu­
diéramos sentirnos optimistas para el que 
se avecina, sería un gran consuelo.

M. VILLAVERDE
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MEMORIAS Y BALANCES

B A N C O  M E R C A N T I l  E I N D U S T R I A I
Durante el año 1933 descontó 341.423 

efectos, por un total importe de 161,81 mi­
llones, contra 247.329 efectos y 121,08 mi­
llones en el ejercicio anterior; los efectos 
pjesentados en la Cámara de Compensa­
ción fueron 12.783, por valor de 281,51 
millones, frente a 10.163 y 353,94, respec­
tivamente, en 1932, siendo en fin de ejer­
cicio el número de cuentas corrientes 
de 2.286, con un saldo total de 18,83 mi­
llones, contra 1.684 cuentas y 19,80millones 
en el anterior ejercicio.

En cuanto a los beneficios líquidos con­
seguidos, no obstante la crisis de los ne­
gocios y el aumento de gastos de personal, 
se  cifraron en 873.397,56 p e s e ta s , con­
tra 438.584,49 en 1932, cantidades que 
fueron distribuidas como sigue:

1933 1932

Reserva................  43.512,69
Dividendo  457.779
C onsejo ................ 130.538,09
Fondo  de previ­

s ió n ..................  200 000
R em anente   41.567,78

25.929,22
257.724

61.787,66

90.000
3.143,61

T o ta le s . . . ,  873.397,56 438.584,49

El dividendo repartido fué de 7 por 100, 
contra el 6 por 100 en el ejercicio anterior.

Con las aportaciones dichas, suman las 
reservas de este Banco 369.654,29 pesetas, 
siendo el capital desembolsado de 6.344.800 
pesetas, pues de los 50.000.000 que consti­
tuyen el social tiene en cartera 28.201.000 
pesetas y  15.454.200 en poder de sus ac­
cionistas.

Participó durante el ejercicio en diversas 
emisiones y prestó su mayor atención 
a cuantas operaciones se le propusieron, 
procurando atender las peticiones justi­
ficadas de crédito y contribuir al más fácil 
desarrollo de las operaciones comerciales, 
dentro siempre de la prudencia que las cir­
cunstancias actuales aconsejan.

Por juzgarlo indispensable al aumento 
de sus operaciones, acordó al finalizar el 
ejercicio pedir a sus accionistas un cuarto 
dividendo pasivo del 10 por 100.

B A N C O  A S T R R I A N O  
R E  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O
Pudo este Banco vencer en 1933 la per" 

sistencia de la crisis mercantil e industrial» 
agravada por las muchas huelgas que hubo 
durante el ano en la región en que actúa, 
principalmente en la industria hullera, lo 
que produjo la natural restricción en la 
producción, así como en las operaciones 
mercantiles y bancarias.

Descontó en el ejercicio efectos comer­
ciales por valor de 81,62 millones, con­
tra 73,23 en 1932; el saldo de la Caja de 
Ahorros, que en fin de Diciembre de 1932

se cifró en 14,08 millones, se totalizó, al 
término del ejercicio último, en 16,55, acu­
sando, por consiguiente, una diferencia en 
más de 2,47 m il lo n es ; las imposiciones 
a mayor plazo tuvieron ligero aumento y 
los depósitos de valores se acrecentaron 
en 2,47 millones.

El beneficio líquido del ejercicio fué 
de 393.417,08 pesetas, contra 465.690,07 
en el anterior; pero hay que tener en cuenta 
que en el año último se aumentaron sus 
gastos generales por mayor retribución a 
los empleados.

Ambas cantidades se distribuyeron del 
siguiente modo:

1933 1952

D iv idendo   300.000
Contribuciones.. 70.000
Amortizaciones.. 23.417,08
Fluctuación d e 

valores  »

300.000
55.000

110.690,07

T o ta l e s . . . .  393.417,08 465.690,07

La mejora de los cambios de los títulos 
en cartera de este Banco le permitió redu­
cir la reserva para fluctuación de valores 
en 157.781,32 p e s e ta s , aum entando en 
igual suma la reserva voluntaria, quedando 
constituidas las reservas como sigue: re­
serva estatutaria, 600.000 pesetas; volunta­
rla, 2.921.907,46, y para fluctuación de va­
lores, 308.435,40. Su capital realizado es 
de 6.000.000.

l A S  M I N A S  DE C A R B Ó N  EN A S T R R I A S
Unión Nacional Económica ha publicado 

una nota en la que, después de razonar la 
necesidad indispensable de que el desarme 
de los mineros preceda a la reapertura de 
las minas en Asturias, dice lo siguiente: 

«Pero debemos advertir, en represen­
tación de muchos y muy variados intereses 
de la economía nacional, que no basta con 
el desarme p rev io , sino que es indis­
pensable acometer un reajuste de la in­

d h m M i i m i ü Á i m m m '

ai^i^ndo. 2oo.ooaooo.I%. 
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Reserras. 99i5o9oocKPt5.

dustria minera asturiana. Hay dos hechos 
incontrovertibles : esa industria atraviesa 
una mala situación y es víctima de un inter­
vencionismo del Estado que no se ha reali­
zado para la prosperidad de ella, sino tan 
sólo pensando en la mano de obra; y, sin 
embargo, otras muchas que consumen cre­
cidas cantidades de carbón— como la side­
rurgia, los transportes, los cementos, las 
textiles, e tc . , — ven incrementados sus 
gastos de explotación o fabricación con un 
precio del carbón que es excesivo. No es la 
economía minera asturiana lo que pudieia 
y debiera ser, pero el sacrificio de oirás 
economías es indudable.

Obedece e:to, en parte, a haberse segui­
do una política social que no ha lomado para 
nada en cuenta las posib ilidcdes cccicmi 
cas. Gobiernos de todos los  regímenes—en 
la Monarquía constitucional, en la Dictadura 
y en la República—han tenido en esto un 
desdichado espíritu de continuidad. La 
huelga, a su simple amenaza, era seguida 
de una tasa, de una rebaja de jornada, de 
un confusionismo entre horas de actividad 
y de mera presencia, del establecimiento, 
en fin, de cargas sociales, que trataban e 
progreso de la industria p ■ ‘
ficaba las ajenas. Sólo recaía el beneficio 
en la mano de obra, que, acostumbrada a las 
prosperidades que tuvo como repercusión 
de la gran guerra, no se resignaba a per­
derlas. Mientras pudo creerse por los Go­
biernos que el sistema servía para la paz- 
social, tenía una explicación que lo siguie­
sen; pero los sucesos revolucionarios de 
Octubre han demostrado que no es así 
y por ello es llegada la hora de un reajuste' 
de la economía minera del carbón. Sin 
espíritu de represalias, pero con espír'tu 
de equidad.»

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Pago de  cupones  d e  Obligaciones 
del Tesoro al 5 por 100, emisión 12 de 

Abril de  1934, a  dos años fecha.

Los tenedores de cupones vencimiento 
de 12 de Enero próximo, núm. 3, de las 
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100, Emi­
sión 12 de Abril de 1934, a dos años fecha, 
pneden presentarlos desde luego, bajo las 
respectivas facturas, en la Caja de Valores 
de las Oficinas centrales det Banco y en 
las Cajas de las Sucursales, para su pago» 
previo señalamiento para el Tesoro pu­
blico.

M adrid , 12 de Diciembre de 1934.
P . E l Secretario geneual, joaquín Alcaraz-

LA ILUSTRACIÓN M O D E R N A

DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

d e sea  a  sus lec to res  

u n  f e l i z  a ñ o  n u e v o .

Ayuntamiento de Madrid



f  I

I, l

i-h\-r j !

f i  S I S Í E M A  M O N E T i i n i O  NOS  C O N f l E N E  
S E G U I S  EN E S P A Ñ A ?

Dejemos por incuestionable el hecho de 
que en España no existe política monetaria, 
que, según el escritor D. Luis Olariaga, 
«nunca existió, en el sentido de cosa orde­
nada, con un plan y un objetivo».

No participamos de la opinión general 
de que, siendo el Banco de España el 
cerebro económico de la Nación, a él co­
rresponde ordenar, efectuar ese plan y lle­
varle a una finalidad como la que se pre­
tende, pero sí cooperar en todo lo posible 
a que la República tenga un sistema eco­
nómico monetario ajustado a sus necesida­
des. Algo más ajustado a la realidad, nos 
parece que tal función corresponde al 
Estado, y  más concretamente al Departa­
mento de Hacienda.

La moneda debe ser acuñada por el 
Estado. Spencer opinaba que la acuñación 
hecha por los particulares en un régimen 
delibre concurrencia era el sistema preferi­
ble, sosteniendo que así como se va a una 
tienda de ultramarinos para obtener una 
libra de te y a la panadería para comprar 
un pan, así habría que recurrir al fabricante 
de metales para obtener las monedas que 
necesitamos. Y como cada uno prefiere la 
tienda y la panadería en que se venden 
las mejores mercancías, todos darían igual­
mente preferencia al proveedor de moneda 
que estuviese en situación de ofrecerla 
mejor y de mayor peso. Pero el gran filó­
sofo inglés ha sido arrastrado demasiado 
l^jos por su individualismo excesivo. No 
considera la dificultad inherente al examen 

la realidad de una moneda que debe 
juzgarse mediante operaciones complicadas 

análisis y de fusión, que no están, real­
mente, al alcance de todos.

Creemos, pues, y confirmamos el princi­
pio de que la moneda debe ser acuñada 
por el Estado y así es en España; pero el 

anco goza del privilegio de la emisión 
subrogado el Estado de tal función, él es 

llamado principalmente a tomar medidas 
■cuanto a la materia corresponda, y él, por 
medio del Ministerio de Hacienda, debe 

quien intervenga en el problema. Ya el 
riusejo de la Ordenación Bancaria y el de 

^Economía tiene en estudio esta cuestión 
® sistema monetario, en su aspecto de

Normalización.
El Banco emisor no es el llamado a indi-

tar'^ adopción del sistema m one­
arlo que conviene seguir en España, sino

3l éxito del que se convenga 
^  1̂ Estado; pero de aquí a que sea el 

iniciador de la política monetaria 
país hay un abismo. Ejecutor de esa 

sí: autor, no, 
es nuestro parecer.

tiene la Santa Madre Iglesia 
mát' ̂ i^iigación, deben saber de ésto

* io s o t r o s ,  que somos fieles

). M ARIÓN e  12ACUIRRE

l A  N A O l O  A l  S E H V I C I O  DE LA P O L I C I A
Contamos en Madrid con el Parque 

móvil, que dirige D. Julio Álvarez. Cada día 
se establecen mejoras y se consiguen proce­
dimientos nuevos. Hace, próximamente, año 
y medio que se iniciaron en España estos 
servicios policíacos con un equipo de «es­
cuchas», dirigido por agentes de Vigilancia 
con título de radiotelegrafistas. El sistema, 
que hoy persiste en los servicios local y 
nac io n a l,  funciona durante día y noche, 
controlando recepciones y observando em i­
soras clandestinas. Cuando una de éstas 
surge, la «radiogonometría» permite rápi­
dam ente determinar su situación en el pla­
no, para que la policía ejerza ya en un 
punto concreto su acción. Por este proce­
dimiento fueron descubiertas hace un año» 
en Zaragoza, cinco estaciones de «radio» 
clandestinas. Para este servicio de «escu- 
chas.> se montarán en breve tres equipos 
de onda corta, hasta hace poco tiempo in­
eficaces, y ya resueltos con perfección por 
alguna Casa especializada.

Los servicios de «radio» en la Policía 
española están distribuidos en tres órdenes: 
servicio local, nacional e internacional. En 
el primero de ellos, implantado en Madrid, 
funcionará una de las tres únicas emisoras 
más perfectas construidas en Inglaterra por 
la Casa Marconi; las otras dos emisoras 
son hoy propiedad, de la Policía de Lon­
dres y de Río de Janeiro. Esta Central de 
Madrid está en comunicación directa con 25 
automóviles, equipados de receptores es­
peciales para onda exclusiva de policía 
local. Madrid estará, por tanto, completa­
m ente bloqueado por la «radio-policía», 
que la encierra en tres circuitos concéntri­
cos de 20, 40 y 60 kilómetros, respectiva­
mente. Por este sistema es de todo punto 
imposible que consiga su propósito de 
evasión la persona a quien se intente cap­
turar, aun empleando cualquier sistema de 
locomoción terrestre.

Tanto en el servicio local como en el

m
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Capital 100.000.000 da pesataa

Realiza loda clase de operaciones bancarias, j  e sp e­
cialm ente se ocupa de la com pra y venta de valores 
en las Bolsas de España y del ex tran jero .-D escuen to  
y cobro  de cupones y titu les am ortizados.— D es­
cuento  y cobro de letras. - G iros y cartas de crédito. 
C ustodia de valores, m etales préciosos y alhajas.-^ 
Cuentas de crédito  con garantía d e  valores nació, 

nales

DEPARTAMENTO DE CAJAS DE ALQUILER

Cajas por zo y 30 pesetas anuales, en abonos por 
trim estres, sem estres o años; libres de im puestos 
r->ra un solo titular o en la parte  equivalente al mis- 

■ mo si son varios
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nacional funcionarán estaciones móviles 
de «radio», coches con receptor y  emisor, 
que puedan transmitir noticias en marcha. 
H oy funciona ya con regularidad absoluta 
una camioneta provista de  emisora potente. 
Doce motocicletas de guardias de Asalto 
van ya provistas de aparato receptor; se 
han instalado 20 te le - ty p e s , y antes de 
final de año este número se elevará a 100, 
cumpliéndose con ello un acertado propó­
sito de la Dirección.

En todas las capitales de!’provinda y en 
algunos pueblos importantes se montarán 
estaciones receptoras y transmisoras. En 
servicio directo con la Central de Madrid 
estarán las estaciones locales de León, 
Zaragoza y Córdoba, centros, a su vez, de 
una red de comunicación tendida por toda 
España. Estos servicios hacen necesario un 
reclutamiento de personal. Nuestro Parque 
móvil necesita hoy más de 100 radiotele­
grafistas.

EL ORO EN ESPAÑA
En un artículo publicado en la R e v is ta  

M inera  se exponen una serie de considera­
ciones encaminadas a dem ostrar que, ba­
sándose en la depreciación de nuestra d i­
visa respecto del patrón oro, la explotación 
de tos minerales auríferos puede volver a 
ser remuueradora.

P uede decirse que no se había mantenido 
n inguna explotación seria, hasta hace poco 
más de dos años, en que se empezaron n 
explotar los filones de Rodalquivir (Alme­
ría); gracias a este esfuerzo de  la industria 
privada: España posee una mina de oro 
que produce ya 80 kilogramos de oro al 
ano y  donde se preparan instalaciones que 
podrán dar hasta cinco kilogramos diarios.

Respecto a los aluviones del Alagón 
(Cáceres) y a las formaciones de Nava de 
Jadraque (Guadalajara), puede decirse que 
sólo ha merecido atención este último yaci­
miento. Don Leandro Pérez Cossío hizo un 
profundo y minucioso estudio de estos terre­
nos y publicó sobre el particular una Memo­
ria en el B oletín  O ficial de M inas  de 1924 
(números 81 a 83). Según dichaMemoria,los 
filones de Nava de Jadraque, que abarcan va­
rios kilómetros de extensión, tienen una do­
sificación media de 40 gramos por tonelada.

Observemos, de paso, que las vetas de 
Rodalquilar se explotan con riqueza de 12 
a 14 gramos, y las de Rand (África del Sur) 
dan beneficios, con riquezas de nueve gra­
mos, a profundidades de más de 1.000 me­
tros; en Venezuela, a pesar del coste ele­
vado de los transportes, se explotan filones 
con 14 gram os de oro por tonelada.

Esta zona de Nava de Jadraque ha sido 
estudiada por Soler en 1876, por Abeleira 
en 1894 y  por Naranjo en 1905. Todos la 
han señalado como explotable.

¿Significa esto que en España no hay 
otros yacimientos auríferos? Desde luego, 
los hay repartidos por las provincias de 
La Coruña, Gerona, León, Oviedo, Sala­
manca y  Segovia; pero tales yacimientos 
no han merecido aún la suerte que ha teni­
do el de Nava de Jadraque.
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1 9 3 4 .  — B A L A N C E  B U R S Á T I L
A  continuación dam os a conocer una interesante información  

de los cursos de los principales valores que se cotizan  en la B olsa  de 
M adrid , p o r  la cual, no solam ente obtenemos una visión  de conjunto de 
la s  oscilaciones que se han  producido durante el ejercicio entre lo¿ v a ­
lores de prim era  ji la , sino que tam bién llegarem os a l conocimiento exacto  
del im puesto de las dijerencias experim entadas p o r  dichos títu los  
desde le cotización de cierre de D iciem bre de 1933 hasta  el 21 de 
D iciem bre a c tu a l; da to s  que reúnen el m ás a lto  interés p a ra  las 
personas cuyas ac tiv idades se desarrollan en el am biente económico 
y  financiero, p o r  la p ro n titu d  con que son dados a conocer.

9.íyó^.CI
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LAS FINANZAS EN EL EXTRANJERO
La revista mensual del National City Bank de Nueva York, 

en su número correspondiente a Diciembre actual, dice que se ha 
observado en la vida comercial e industrial de los Estados Unidos 
un nuevo progreso leve que hay que añadir al registrado desde 
Octubre, y que el espíritu comercial ha mejorado. Las perspecti­
vas son que los negocios de Navidad serán satisfactorios y 
contrbuirán a facilitar aún más la salida de viejas exislenciias de 
mercancías, algunas de las cuales proceden del año 1933.

Añade la revista que ha servido durante el mes de estímulo 
para los mercados monetarios la decisión del Tesoro de dar 
por terminados los «Controls» sobre las compras de cambios 
extranjeros. También las nuevas medidas encaminadas a motivar 
una entrada de capitales en el ramo de la construcción podrán 
contribuir de modo importante al resurgimiento de tan depri­
mida industria. La tendencia de las altas autoridades a evitar 
nuevas perturbaciones en los tipos de jornales y horas de trabajo 
y a estimular la rebaja de precios parece evidente. La conge­
lación de los costes de trabajo dejaría poco margen para una pronta 
reducción de precio en los géneros acabados. No obstan te , la 
estabilidad de los tipos de jornales sería beneficiosa, y la reduc­
ción de costes en todos los niveles de jornales por medio de los 
recursos de dirección, mejoras de instalaciones y progresos de 
la técnica, no cesa en todo el mundo comercial. Finalmente, es 
de notar qne en sus cálculos para 1935 los hombres de negocios 
conceden poca importancia a las muy discutidas probabilidades 
de inflación.

DIFERENCIAS DEL AÑO
PÉRDIDAS Y GANANCIAS DE LOS PRINCIPALES VALORES 

DE LA BOLSA DE MADRID

UNIÓN ELÉCTRICA 
MADRILEÑA

S o r t e o s  d e  a m o r t i z a c i ó n  d e  

O b l i g a c i o n e s .

Verificado el sorteo para amortización 
de obligaciones 6  por 100 de esta Socie­
dad, emisiones 1923, 1926 y 1930, y 5 
por 100 de la Sociedad de Electricidad 
del Mediodía, conforme se anunció pre­
viamente, y cuyos resúmenes han sido 
publicados en la Gaceta de M adrid  del 
día 21 de Diciembre de 1934 y Boletín  
Oficial, se hallan a disposición de los 
señores obligacionistas las listas de los 
resultados correspondientes en Madrid, 
Oficinas de la Sociedad, avenida del 
Conde de Peñalver, núm. 23, y Banco 
U rq u ijo ; en B ilb ao , Banco Urquijo 
Vascongado; en Barcelona, Banco Ur­
quijo Catalán; en San Sebastián, Banco 
Urquijo de G uipúzcoa ; en Granada, 
Banco Urquijo (Agencia de Granada); 
en S ev il la , Banco Urquijo (Agencia 
de Sevilla); en Gijón, Banco Minero 
Industrial de Asturias, y en Salamanca, 
Banco del Oeste de España.

Madrid, 22 de Diciembre de 1934,— 
Valentín Ruiz S e n é n , Consejero y 
Director-Gerente.
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BANCO DELA CORUÑA

A pesar de persistir en 1933 la depresión 
de los negocios y de haber aumentado en 
más de 200.000 pesetas el gasto de sueldos 
del p e rso n a l , como consecuencia de las 
nuevas bases de t ra b a jo , los beneficios 
líquidos de este Bauco en el citado ano 
fueron de 360.000 pesetas, frente a 410.000 
en el ejercicio anterior.

El reparto de ambas cantidades fué el 
siguieute:

1935 1932

D ividendo....................  250.000 225.000
C onse jo ........................  36.000 41.000
Fondo  de fluctuación

de valores................  » 144.000
R em anen te ..................  74.000 »

T o ta le s ................  360.000 410.000

El dividendo fué del 4 poi 100, contra 
el 3,60. por 100 en el ejercicio anterior. 
Hubiera podido repartir mayor dividendo, 
disponiendo, al efecto, del rem anente del 
ejercicio y de los anteriores que figuran en 
balance, pero pretirió, con acertada previ­
sión, establecer con el sobrante del fondo 
de fluctuación de valores y parte de los 
remanentes un fondo de reserva volun­
tario.

El estatutario es de 1,25 millones; el de 
fluctuación de valores, de 869.893,49 pese­
tas, y el total de remanentes, de 153.509,63 
pesetas; en junto, 2,27 millones para un 
capital realizado de 6,25.

El social es de 10millones, de los que 3,75 
conserva en cartera.

E l  I M P U E S T O  UE  D E R E C H O S  REAL ES 
E N  C A T A L U Ñ A

Por Decreto de 23 de Septiembre último 
fué cedido el impuesto de Derechos reales 
a la Generalidad de Cataluña, con la exten­
sión y  circunstancias en él definidas. Mas 
como por el Decreto de 24 de Noviembre, 
dictado con arreglo a lo prevenido en el 
número 2.° del art. 9.° de la ley de 15 de 
Septiembre de 1932, y  en uso de las facul­
tades que competen al Gobierno de la 
República, éste asumió la dirección de to ­
dos los servicios de Orden público de 
Cataluña, que, a propuesta de la Jun ta  de 
Seguridad , habían sido traspasados a 
la Generalidad por Decretos de 15 de 
Noviembre y 8 de Diciembre de 1933 y  24 
de Enero último, deja de existir la condi­
ción necesaria para la cesión del impuesto 
de Derechos reales.

A virtud de las precedentes considera­
ciones, se ha dictado un Decreto en 6 de 
Diciembre derogando los Decretos de 22 
de Septiembre de este año, relativos a dicha 
cesión, y previniendo que, por el Ministerio 
de Hacienda se dictarán las disposiciones 
necesarias para la ejecución del mismo.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Pago del cupón d e  los bonos oro 
d e  Tesoería.

Venciendo en 1.° de Enero próximo el 
cupón uúm. 20 de los Bonos oro de Teso­
rería , emitidos con fecha 1.° de Enero 
de 1930, se pone en conocimiento de los 
poseedores de ellos, que pueden presentar 
desde luego al cobro el referido cupón, 
que será recibido en la Sección correspon­
diente de la Caja de Valores de este Banco, 
en Madrid, y en las de sus Sucursales de 
Barcelona y Bilbao, únicas oficinas que se 
hallan encargadas de este servicio.

Este cupón deberá pagarse, conforme 
a los términos acordados por la Dirección 
General del Tesoro, de acuerdo con las ba­
ses de emisión de los valores, ya en pese­
tas plata, con la bonificación del cambio que 
rija el día 1.° de Enero próximo para el pago 
de los derechos de Aduanas, o bien en 
divisas oro sobre las plazas del extranjero, 
a cargo de las que usualmente se entregan 
por los importadores divisas para el pago 
de los mismos derechos arancelarios, o sea, 
en la actualidad, marcos o francos franceses.

Esta opción se entiende para los presen­
tadores de cupones cuyo importe sea supe­
rior a 1,000 peseta dues aquellas facturas 
que sólo alcancen esta suma o sean infe­
riores a ella, habrán de ser necesariamente 
satisfechas en plata, con boniticación igual 
a la señalada para los derechos arancelarios, 
según antes se ha dicho.

Para cada uno de estos dos conceptos se 
han entablecido facturas diferentes bajo las 
que habrán de ser presentados los cupones, 
según que se pretenda el pago en plata, 
con bonificación, o en divisas sobre el ex­
tranjero.

Con respecto de este segundo c iso  y 
cuando los tenedores de cupones opten 
por el cobro de ellos en cheque de marcos 
o Irancos franceses, la petición se formulará 
presentando aquéllos bajo la correspon­
diente factura, pero con diez días de ante­
lación, por lóm enos, al de su vencimiento, 
o sea, desde luego, hasta el día 21 del ac­
tual, inclusive.

A los presentadores de facturas, cual­

quiera que sea su importe, que las entre ' 
guen después del día 21 del corriente, 
cupón les será pagado en pesetas plata, 
con la bonificación antes  mencionada.

Todas las reglas de este anuncio se en- 
den también aplicables para aquellas 

personas que tengan entregados a depósito 
en el Banco estos Bonos; en la inteligencia 
que, de no recibirse petición alguna antes 
de! 21 del corriente, o, de no haber solici­
tado por escrito, antes de dicho día, la sus­
pensión de la corta del cupón, para retirar 
lo en rama, se entenderá que aceptan e 
pago en pesetas plata, con bonificacióni 
de cambio; y en tal forma se hallará exten­
dido el libramiento correspondiente.

M adrid, 10 de Diciembre de 1934.— 
E l Secretario general, F rancisco  Belda.

L A  M A R C H A  D E  L A  H A C I E N D A

Nueve m eses  de! ac tua l Presupuesto .
La curva de los ingresos de la Hacienda, 

que culminó en los 3.377 millones recauda­
dos en los nueve primeros meses de 1932, 
sigue su descenso. En estos nueve meses 
de 1934, la recaudación no pasa de 3.158 
millones, contra 3.296 del año anterior. La 
baja es evidente, aun con un aumento en 
la Deuda, en 1933, de 330 millones, con­
tra 261 en 1931.

La baja afecta a las seis o siete partidas 
grandes de ingresos; territorial, industrial, 
utilidades. Aduanas, timbre, tabacos, lote­
rías y petróleos.

Los gastos, según es costumbre, van ba­
jando también. La curva del quinquenio 
es ésta:

1930, 2.542 millones de pesetas; 1931, 
2.637; 1932. 2.846; 1933, 2.884; 1934, 2.763. 
■ _____________

LA REFORMA SOCIAL
Revista m ensual de  Econom ía y Sociología

Órgano de la Liga Georgista Española 
D irector: Baldom cro A rgente del Castillo 
Oficinas: Velázquez, 98, 2.° dra.—Madrid 

TELÉFO N O  50.060
Suscripción: E spaña y  países ibéricos:

6 pesetas a l año. — E xtranjero , 8 pesetas 
Núm ero suelto: 0,50 pesetas

‘  L.A E Q U IT A T IV A
- FUNDACION ROSILLO -

Domicilio social. Alcalá, 65 (Edificio de su propiedad).— M ADRID
OíicinaB, auxiliares: B A R C E L O N A , Vía Layetana, 54 (Edificio de su propiedad) 

B IL B A O . Gran. Vía, 3.— S E V IL L A , Rioja, 17
t

SOBRE IH S E i i i s  c s m
MUEBLES. INMUEBLES V COSECHAS‘NCIVIDUALES Y OE GRUPOS 

^  SE G U RO S  ACCIDENTES.  INDIVIDUALES.  COL ECT IVO S V OE RESPO NSA BI LI DAD  CIVIL

o'cri*d)N OB ooNS'CTi.x.A.
ííotnbre,- 

Direceióni 
E d a d :__  ..................... Profesión)

   Objeto del Seguro.
C antidad a  asegurar:

Auiorlzado p o r la loapocción G e ne ra l de PreelBlte.
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íunta Consultiva de  Seguros.

El Ministerio de Hacienda, en virtud de 
lo dispuesto en el Decreto de 13 de octubre 
último, sobre reorganización de la Junta 
Consultiva de Seguros y designación de los 
vocales que han de formar parte de la m is­
ma en representación de los asegurados 
españoles, ha acordado nombrar al ilustrí- 
simo Sr. D. Juan Sarda Mayer, asegurador 
del Banco de Crédito Local, y al ilustrísi- 
mo Sr. D. Joaquín Ruiz Carrera, síndico- 
presidente del Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa de Madrid.

También ha sido nombrado vocal, a pro­
puesta de la Facultad de Ciencias de esta 
Universidad, el limo. Sr. D. Olegario Fer­
nández Baños, en su cargo de catedrático 
del citado Centro.

Muy acertados dichos nombramientos, 
no sólo por los relevantes méritos de las 
personas d e s ig n a d a s , sino por su reco­
nocida actividad. La Jun ta  Consultiva de 
Seguros es un organismo cuya actuación 
constante, en estos momentos , interesa 
mucho. A él deben incorporarse elementos 
capacitados y enérgicos que impriman a su 
Hbor un matiz desapasionado y ecuánime 
que encauce por acertados derroteros la 
misión que le está confiada. Así lo requiere 
la índole especial de los múltiples pro­
blemas de previsión que se plantean a 
diario, y que precisa resolver, sin m enos­
cabo de intereses particulares respetables, 
con arreglo a las conveniencias de una 
Institución tan íntimamente ligada a las 
cuestiones s o c i a l e s  y económicas del 
país.

El in terés  de  las cuen tas  
co rr ien tes  e  imposiciones.

Según ha manifestado el delegado del 
Gobierno en el Consejo Superior Bancario, 
el día 12 del actual se reunirá con la Comi­
sión interministerial de Cajas de Ahorro 
para acordar la baja de intereses en las car- 
tillas y libretas. Después se firmará un con­
venio de acuerdo entre éstas y la Banca 
'nscrita, como se hizo anteriormente cuando 
se redujo el interés del 2,50 al 2 por 100, y 
que la disminución acordada en el Consejo 
anterior del interés de las cuentas corrientes 

2 al 1,50 por 10 anual empezaría a regir 
•^esde el día 1 de Enero del próximo año, 
eon carácter obligatorio para toda la Banca 
Aperante en España.

Dividendo d e  las C hades.

A cuenta de los beneficios de 1934 se 
*^^partirán, a partir del día 20 del actual, 
un dividendo de 16 pesetas oro a las ac- 
^‘ones A B C de la Compañía Hispano

mericana de Electricidad, y de 3,20 pese­
tas

El
nro a las acciones D y E. 

pago se hará en los Bancos autoriza-
óos al efecto y en 

Buenos Aires.
las oficinas sucursales

Los puertos  de  C anarias  
y los contingentes.

Parece que se encuentra en mejor situa­
ción esta cuestión del régimen libre de los 
puertos de Canarias y tas tendencias que 
presenta Francia a solicitar que se le ad ­
quieran ciertas cantidades de madera para 
envase, en justa compensación a los 300 
millones de francos que representaba la 
exportación de plátanos de Canarias a sus 
puertos principales.

Se decía que las conversaciones se lleva­
ban ya en un terreno de entente  cordial, en 
el sentido de que sería posible a Canarias 
ofrecer la compensación deseada a los 
franceses sin necesidad de tocar el régimen 
especial de los puertos canarios, fundamen­
tal para el desarrollo de la riqueza de aque­
llas colonias.

Concretamente: que existe ya una fór­
mula sobre ta cuestión, que facilitará la re­
solución del problema.

La contribución genera l sobre  la Renta 
en las Provincias V ascongadas.

Teniendo en cuenta que la Hacienda ca­
rece de órgano recaudador en las Provin­
cias Vascongadas y Navarra, en virtud del 
régimen especial contributivo de las mis­
mas, y habiendo solicitado las Diputaciones 
vascongadas que se les encargue este servi­
cio, se ha dictado un Decreto, con fecha 7 
de Diciembre, disponiendo lo siguiente:

Artículo 1.° La recaudación d é l a  C on­
tribución general sobre la Renta en los 
Municipios no capitales de provincia de las 
de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, se verifi­
cará por las respectivas Diputaciones, con 
el premio de cobranza de 5 por 100 en 
período voluntario y con los recargos co­
rrespondientes en el ejecutivo. Esta conce­
sión podrá hacerse extensiva a la Dipu-

cflHPim HpamiLi 
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Capital social: 10.1)00.000 pesetas. 
S u s c r i t o ;  4.S S6.000 p e s e t a s  
Deseinbolsailo: 2.32t.6l3.48 pesetas.

S E G U R O S  D E  V iB A . I
h C E M I O S .  A C - 
C I O E I T E S .  RO BO  
y  TR A N S P O R ÍE S  
G E N E R A L E S

avenida
Su ra rsa le t 7 a g n  
Tías en toda Bspafia

O o n í c i l í i  M C ía f :
Pi y Margal!, 16

(AnioTUado p o r  la  laapet 
c16d General de Seguros). <

tación Provincial de Navarra, en el caso de 
que lo solicite.

Art. 2.° Las fianzas que deberán prestar 
las expresadas Diputaciones, para encar­
garse de este servicio, se constituirán en 
metálico o efectos de la Deuda Pública, 
en la Caja General de Depósitos, a dispo­
sición de la Dirección General del Tesoro; 
su cuantía será igual al 20 por 100 del im­
porte de los valores a realizar en un año, 
y tendrán que ser ampliadas en los casos 
previstos en el art. 40 del vigente Estatuto 
de Recaudación.

Art. 3.° Para llevar a cabo el menciona­
do servicio, las Diputaciones habrán de 
ajustarse estrictamente a las disposiciones 
del mencionado Estatuto, ingresando en el 
Tesoro las cantidades recaudadas, precisa­
mente en las fechas que en aquél se deter­
minan, y rindiendo las cuentas de la ges­
tión de cada semestre a las Tesorerías de 
Hacienda respectivas para la práctica de 
las consiguientes liquidaciones.

C o b ro  d e  rec ibos d e  las 
Com pañías  asegu rado ras .

Es costumbre general en el articulado de 
las pólizas de seguros, al referirse a la 
forma de pago de los recibos, establecer 
que, para mayor comodidad del contratante, 
la Compañía aseguradora presentará los 
recibos al cobro de la prima de la primera 
y  sucesivas anualidades; pero que, no o b s ­
tante esto, no renuncia al derecho de que 
estos recibos deban ser satisfechos por los 
asegurados en el domicilio social de la 
Compañía o en el de las Agencias que es­
tén debidam ente autorizadas.

Considerando que la costumbre por parte 
del asegurado de pagar las primas en su 
propio domicilio crea un hábito que si por 
cualquier causa interrumpe la Compañía, 
puede acarrear perjuicios a los asegurados 
que de buena fe esperan les sea presenta­
dos al cobro los recibos, se  ha dispuesto 
por el Ministerio de Hacienda, en Orden 
de 3 de Diciembre, que, con carácter g en e­
ral, se ordene a todas las Compañías a se ­
guradoras que tengan establecidos en sus 
contratos condiciones como aquéllas, que 
cuando interrumpan el cobro de los recibos 
de primas en los domicilios de los asegu­
rados, les avisen de la necesidad en que se 
hallan de satisfacer en el domicilio social 
d é l a  Compañía o de la Agencia debida­
m ente autorizada los recibos que en lo su­
cesivo vayan venciendo.

iUD
jun ta  Sindical d e  Ja

Bolsa d e  Bilbao."
viain

Celebrada la Junta  general del Colegio 
de A gentes  de Cambio y Bolsa de.B.i.lj;).?^  ̂
y después de aprobada la Memoria 
ejercicio y otorgado un expresiyq..v(í),t<^^,^^ 
gracias a la Directiva saliente, quedó noin- 
brada por aclamación la siguiente

Síndico-presidente, D. Juan  de 
vicepresidente, D. Enrique Ortiz; contador, 
D. José  Aranguren; tesorero, D. Fernan^í^ 
Bravo; adjuntos: D. Tomás Cortina, y  doj^ 
Martín Berreteaga, y secretario, D. Javiej^ 
Abaitúa.

Ayuntamiento de Madrid



<  '   ....

A
: • / ' ' A ' A  
\^ /■■■■< ^'J . w . .

X
 ¡ .............

V  .'' / é r  y ■■■■>'/tv -v -xT  ■' \  i V  ■ ^  ^ i i  '^ l
4  ■■■ A A 4  \ X c l g ü i  I I J / / X '  i  ■ •/- '/?  i ■ i

ILMO. SR. D. PEDRO CÁRATE Y PERA, 
D irector general de  Seguros  y Ahorros, 
a  quien, con motivo d e  su a c e r tad o  
nombramiento (por sus g randes  méritos 
y com petencia), se  le ha hecho objeto  
d e  un banquete-hom enaje , que es tu v o  

concurridísimo.

NOTICIAS SUELTAS
La recau d ac ió n  del Norte.

Sigue con su misma tendencia favorable 
la recaudación de la Compañía del Norte. 
En la decena primera de Noviembre, la co­
rriente de alza se conserva, pese a la de­
tención producida en los transportes de 
carbón de Asturias. Son 563.000 pesetas 
las que se han recaudado de más, lo que 
coloca en 294,74 millones la recaudación 
del año hasta el día 10 de Noviembre. En 
el mismo período del año pasado, la re­
caudación no pasaba de 289,8 millones. Es 
decir, que hay un alza de 4,88 millones de 
pesetas, frente a 4,31 en la decena an ­
terior.

N uestras  re lac iones  com erciales  
con el Brasil.

Desde hace tiempo se viene temiendo 
que las relaciones comerciales con el Bra­
sil sufran una interrupción a causa de la 
forma anormal en que se vienen haciendo 
los pagos de las exportaciones.

El régimen absurdo de restricciones ha 
hecho que el Brasil ceda en sus exporta­
ciones a España; pero esto no nos ha bene­
ficiado lo más mínimo, porque nuestro co­
mercio cede también.

Se decía que en breve se montaría un 
convenio de pagos; pero estas cosas se 
mueven en el terreno diplomático con len­
titud desesperante, y éste es el momento 
en que nada hay en definitiva, mientras el 
plan del convenio de pagos viaja de Cádiz 
a Riojaneiro, y viceversa, sin encontrar el 
remate apetecido.

La situación amenaza con agravarse, im­
pidiendo que muchos exportadores hagau 
su campaña de ventas en el Brasil. En este" 
momento, el dinero que se enciienira blo­

queado en España es mucho más cuantioso 
que el que tienen que cobrar nuestros ex­
portadores; pero la carencia de un sistema 
establecido y de eficiente funcionamiento 
hacen que no puedan cobrar.

¿Hasta cuándo vamos a seguir arrastran­
do esta cadena? ¿Qué piensa de esto la 
Comisión in te rm in is te r ia l?______________

C O M PAÑ ÍA  TE LE FÓ N IC A  
N A C I O N A L  DE ESPAÑA

C apita l desem b o lsad o ; 600 millones 
d e  pese tas .

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad acordó repartir a las acciones 
ordinarias, con cargo a los beneficios del 
presente ejercicio, un dividendo equiva­
lente al 3 por lOÓ del valor nominal de 
dichas acciones, que, con el repartido en el 
mes de Julio último, representa el 6 por 100 
anual en favor de los referidos títulos.

E! pago de este dividendo se efectuará 
a partir del día 1.® de Enero próximo, en 
los Bancos, Sucursales y Agencias que a 
continnación se indican, contra el cupón 
número 11, por pesetas 13,48, correspon­
dientes a cada uua de las acciones, deduci­
dos los impuestos.

Hispano Americano. — Urquijo. — Bil­
bao.—International Banking C orpora tion .^  
Español de Crédito.— Hispano Colonial.— 
Marsáns, S. A.—S. A. Arnús Garí.—Urqui­
jo Catalán. — Herrero. — Guipuzcoano. — 
Mercantil.—Pastor.

M adrid , 27 de Diciembre de 1934.— 
F. MARTIN DE NICOLÁS, Vicesecretario 
general.

UNIÓN ELÉCTRICA 
MADRILEÑA

Pago de  dividendo e  in tereses  de 
obligaciones.

El Consejo de Administración de esta 
Compañía ha acordado el pago de un 
dividendo a cuenta por los beneficio: 
obtenidos en el presente ejercicio, de 
un 4 por 100 a las acciones existentes 
en circulación.

Dicho dividendo se sarisfará con de­
ducción de impuestos, a partir del día 2 
de Enero de 1935, contra cupón núm e­
ro 42 en Madrid, Oficinas de la Socie­
dad, Avenida del Conde de Peñalver, 
número 23, y en el Banco Urquijo; en 
Bilbao, Banco Urquijo Vascongado; en 
San Sebastián, Banco Urquijo de Gui­
púzcoa; en Barcelona, Banco Urquijo 
Catalán; en Gijón, Banco Minero Indus­
trial de Asturias; en Salamanca, Banco 
del Oeste de España; en Granada, Banco 
Urquijo (Agencia de Granada), y en 
Sevilla, Banco Urquijo (Agencia de Se­
villa).

También se satisfarán en los mismos 
sitios, a partir de dicho día y contra cu­
pones 46,129 y 9, respectivameute, los 
intereses correspondientes:

1.° A las obligaciones 5 por 100 de 
esta Sociedad.

2.° A las obligaciones 5 por 100 de 
la Sociedad de Electricidad del Medio­
día; y

3.° A l a s . Obligaciones 6 por 100, 
emisión 1930.

Madrid, 29 de Diciembre de 1934. — 
Valentín Riiir Senén, Consejero y Di­
rector-Gerente.

B A N C O  D E E S P A Ñ A
Pago d e  cupones  de  O bligaciones de! 
T esoro  al 5 por  100, emisión 25 de 

Abril d e  1933, a  dos  años fecha.

Los tenedores de cupones vencimiento 
de 25 de Enero próximo, número 7, de las 
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100, Emi­
sión 25 de Abril de 1933, a dos años fecha, 
pueden presentarlos desde luego, bajo las 
respectivas facturas, en la Caja de Valores 
de las Oficinas centrales del Banco y en 
las Cajas de las Sucursales, para su pago, 
previo señalamiento por el Tesoro público.

M adrid , 26 de Diciembre de 1934.— 
P . E l Secretario general, )oaquín Alcaraz

A N U N C I O S  G E N E R H Í S
T I N T A  S “ M A R T Z ”
SON LAS PREFERIDAS 
POR SER LAS MEJORES 

C O M PAÑ IA  TELEFÓNICA 
N A C I O N A L  DE E S P A Ñ A

C an je  d e  acc iones  p re fe ren te s  7 por 100 
núm eros 1,001 ol 2.000.

Agotados los cupones en los títulos arri­
ba citados, y con objeto de efectuar su 
canje por otros nuevos que se entregarán 
con cupones número 42 y siguientes, po­
nemos en conocimiento de todas aquellas 
personas o entidades que tengan en su po­
der títulos de esta clase y numeración, que, 
a partir del día 2 de Enero próximo, po­
drán obtener en el Centro Telefónico de su 
localidad, o dirigiéndose a nuestras oficinas 
de Madrid (Departam ento de Tesorería 
general), Avenida de Pi y Margall, núm._2, 
las facturas de declaración que han de utili­
zarse para dicho canje y en las que se in­
dican las correspondientes instrucciones.

En interés de nuestros accionistas, recor­
damos que dichas facturas sean cursadas 
antes del 15 de Enero próximo, por cuanto 
las acciones declaradas dentro de dicho 
plazo podrán canjearse, a elección de los 
tenedores de títulos, en cualquiera de las 
localidades siguieutes:

Albacete.— Alicante. — Avilés. — Barce­
l o n a . — B i l b a o . — B u r g o s . — C á d i z . — Calata-
yud. — Castellón.— Córdoba. — Coruña.— 
Gerona. — Gijón. — Granada. — Huesca.— 
Logroño .— Madrid. — Málaga. — Oviedo.— 
Pamplona.— San Sebastián.— Santander.— 
Santiago. — Sevilla. —Tarragona. —Tórrela- 
vega. — Valencia. — Valladolid. — Vigo. — 
Vitoria.—Zaragoza,

Las acciones que se declaren después d® 
dicha fecha tendrán qüe canjearse en nues­
tras oficinas de Madrid.

Madrid, 26 de Diciembre de 1934.— 
Estanislao Urguijo, Presidenie.

OBJETOS DE ESCRITORIO

i

A l m a c é n ,  de* p ap e l 
F á b r i c a  de.» s o b re / y  m a n i p u l a d o /

E r n e s t o  C a t a l á
Fundada en taso  

Importación de papeles extranjeros 
Despacho y oficinas.
C A L L E  M A Y O R  4 6 . T e lé f, 10.334 

M A D R  1 D

Ayuntamiento de Madrid



C ’O  T I Z A C I O N E S  D E

1

lülSI DE HDIID
Deuda Interior 4 ;

Serie F, de 50.000 p ;-. ...
E, de 25.000 -
D, de l2 .5C 0 -
C, de 5.000 —
B, de 2.5C0 —
A, de 500 —

Series G y H ...........................
Exterior 4 por 100.

Serie F, de 24.C00 pts. nom.
E, de 12.000 —
D, de b.OOO —
C, de 4.000 —
B, de 2.00o —
A, de 1.000 —

Series G y H, de ICO y 200
Amortizable 4 por 100.

E, de 25.000 pts. norn.
D, de 12.500 —
C, de 5.000 —
B, de 2.500 —
A, de 500

S

Amo
Se:

Se e

Se

Amortizable 5 por 100 1900.
Serie F, de 50.000 pts. nom. 

E, de 25.000 —
D, da 12.500 —
C, de 5X00 —
B, de 2.500 —
A, de 5C0 — 

rtizable 5 por 100 1917. 
e F, de 50.000 pts. nom.

E, de 25.000 —
D, de 12.500 —
C, de 5.CC0 —
B, de 2.500 —
A, de 5C0 — 

ortizable 5 por 100 1926^
F, de 50.000 pts. nom.
E, de 25.000
D, de 12.500 —
C, de 5.000 —
B, de 2.500 —
A, de 500

moríiz. 5 por 100 1927, libre. 
“'leF , de 50X00 pts. nom.

E, de 25.000 —
D, de 12.500 —
C, de 5.000 —
B, de 2.500 —

. A, de 500 —
Amt. 5 por 100 1927, con  irnp.

F, de 50.000 pts. nom.
E, de 25.000 —
D, de 12.500 —
C, de 5.000 —
B, de 2.500 —
A, de 500 —

‘mortirable 3 por  100 1928. 
H, de 250.000 pts. nom.
G, de 100.000
E, de 
E, de 
D. de 
C, de 
B, de 
A, de

50.000
25.000 
12.500
5.000 
2.500 

500A.  ̂ ?» oUÜ
4 por 100 

H. de 2C0.000 pts.
G, de 
E. de 
E, de 

de 
C, de 
B, de 
A, de

80.000
40.000
20.000 
10.000
4.000
2.000 

400

1928.
nom.

N o v b r e . D i c b r e .

70 70,90
70 70,90
70 71,25
70 71,25
70 71,25
70 71,25
67,75 68,25

84,75 84,25
84,25 84,45
85,50 85,65
86,25 87,20
87 86,75
87 88,25
86,50 85

80,25 80,70
80,50 80,70
80,50 80,70
80,50 80,65
80,50 80,70

93,50 95
94,50 94,60
94,50 94,60
94,50 94,60
94,50 94,60
94,50 94,60

90,75 90,50
90,75 91
90,75 90,60
90,75 90,60
90,75 90,60
90,75 90,60

101,10 101,10
100 100
99,70 101

100,75 101
100,75 101
100,75 101

100,75 101,20
100,75 101,25
100,75 101,50
101 101,50
101 101,50
101 101,75

90,25 89,50
90,25 89,80
90,25 89,60
90,25 89,60
90,25 89,60
90,25 89,60

69,80 69,80
75,50 75,50
73,50 75
74,75 74,50
74,75 75
75,25 75
75,25 75
76,75 77

88 88
90 90
90,05 90,35
90,10 90,75
89,20 90,75
90,25 90,40
90,25 90,40
90,25 90,40

B O L S A  D E  M A D f l I D
Amorf. 4  1(2 por  100 1928.

Serie F, de 50.000 pts. nom. 
» E, de 25.000 —
» J'. de 12.500 —
» C, de 5.000 —
» B, de 2.500 —
» A, de 500 —

A m ortizable 5 por 100 1929. 
Serie F, de 50.000 pts. nom. 

» E, de 25.000 —
* D, de 12.500 —
» C, de 5.000 —
» B, de  2.500 —
» A, de  500 -

Bonos oro Tesoro 6 por ICO. 
Bonos Tesoro Ind.^ 5 por lOü. 

A m ortizables ferroviarios.
5 por 100 A, de 500 p t s . . .

— B, de 5.000 —
— C, de 25.000 — 

Idem 4 Va por 100 1928..........
— — 1929..........

VALORES MUNICIPAL ES
Madrid, 1868, 3 por ICO..........
Exprops. int. 1909, 5 por ¡CO.
— D. y Obras, 4 Va por 100.
— 1914, 5 por 1 0 0 ..................
— 1918, 5 por 1 0 0 ..................
— Mej. Ur. 1923,5 Vapor ICC
— Subsuelo ,1927,5V aporl00
— 1929, 5 por 1 0 0 ...................
Sevilla, 6 por 100.....................

VALORES ESPECIALES 
Asociación Prensa 6 por 100. 
Cédulas Caja Emís., 5 por 100.
— Hídrog.® Ebro, 6 por 100. 
Obls. C.® Trasatlán- j Mayo..

tica, 5 Va por 100-1 Nobre.
Idem id. 6 por 100, 1926___
Patr.®Nacl. Turís.®, 5 por 100. 
Idem. F. C. Tánger-Fez. . . 
Emprést.® austríaco, 6 porlOO. 
Céd. Bco.Hip. Esp., 4 por 100.

—  —  —  SporlOO.
—  — — 6 por 100,
— -  -  5 Va Vo..
— Créd. Local. 6 por 10<)..
— — — 5 Va por 100.
— Interprov., 5 por 100. . .
— — , 6 por 100. , . .
— argents. 6 por 100 (pts.) 

Emp.® argentino, 6 por 100 . .  
Certs. Marruecos, 5 por 100.

ACCIONES 
Banco de España .....................

— Exterior......................
— Hipotecarlo . . .  . ,
— Cataluña .  .............
— C e n tra l ......................
— Español de Crédito.
— Hispano Americano
— Intl. Ind.® y Com.®
— López Quesada . . .
— Pop. Previsores . . .
— Sáinz...........................
— E. Río Plata, nuevas

Can. Fzas. G uadalquivir. . . .  
Idem, cédulas.............................
Cooperativa Electra j ^ ...........

F . M. Valle de L e c r ín .............
Hidroeléctrica Española . . . .  
C. H. A. D. E. I Contado . . .

Í f í p : ; - . : ; ; ;

K o v b r e . D i c b r e .

95 95
93,50 95
95 95
95 95
95 95,50
95 95,50

99,70 100,65
101 101
101,25 101

i 100,75 101,10
i 101,75 101,25

101 101,25
237 237,50

97,50 98

99,25 99,75
99 99,75
95 99,75
91,25 90,75
91,25 91,25

118 116
93 97
97,50 97,50
77 76
76 76
79,50 80
84,25 84
72 74,25
66 66,75

95 95
83,75 85,25
89 91,50
89 89
88,25 90
92,25 94.50
81 81

1101,50 102
100 98,50
86 86
94,75 94,25

103,60 104,50
99,50 100
88,25 90,75
81,50 83,25
88 89,25
98 98,75

1,71 1,71
93 94,50
84,75 86,45

570,50 568
32 30

255 255
» »

75 75
185,50 185,50
148 148
120 120
203 203

68 68
100 100
73 70
93 95

» 50,50
133 135
133 134
70 70

158,75 158
358,50 359,50
358 362

» »

B O L S A  D E  M A D f i l D
C. H. A D. E.

A-B-C
— —  —  E ........................
C. A. M e n g e m o r .....................
Saltos A lb e rch e ........................
Sevillana E lectricidad.............
Unión Eléctrica M adrileña.. . 
Telefónica Nacional, p re f s . . .  

— — , o r d s . . .
Minas d d R i f .

C o n ta d o ...........
Fin co rr ien te . . 
Fin próximo . .

Duro - Fel- ) 
güera. . . (

Los Guindos 
Comp.® Arrendat. Petróleos. 
Comp.® Arrendat. Tabacos . . 
Construcción Naval, b lan cas .
Unión y Fénix.  ................
F. C. A ndaluces .......................
F .C.Madrid- /  C o n tad o . . . .  • 

Zaragoza- /  Fin corriente.. 
Alicante... '  Fin próximo...

Metropolitano M ad rid .............
C. H. Ñor- /  Contado..........

te de  Es- /  Fin corriente., 
paña . . . .  V Fin próximo...

Tranvías G ranada.....................
M a d r i l e ñ a  (  C o n tad o ..........

d e  Tran- y Fin corrien te ..
vías ^ F in  próximo ...

Altos Hornos de V izcaya .. . .  
Azucarera ^ C on tado .. . .  

General /  Fin corriente 
ordinar. v Fin p róx im o.. . .  

Idem Cédulas beneficiarías
Española (  C o n tad o ...........

de Pe- /  Fin corrien te .. .  . 
tróleos ^ Fin próximo . . . ,

Idem partes fu n d ad o r ...........
Unión Es- (  C o n ta d o ...........

p a ñ o la  /  Fin c o r r ie n te . . 
Explos. > F in  p róx im o.. . .

Ford M o to r ................... .
OBUGACIONES

Gas Madrid, 6 por 100.............
Hidroeléctrica Esp., 5 por 100 
C.® Hisp. Am. Elec., 6 por 100
Sevillana Elec., 9.®..................
U nión Eléctrica, 6 por 1 00 .. .  
Telef.® Nacional, 5 Va por 100
Minas Rif, 6 «/«, A ...................

-  — — B ...................
— —  — C (bonos)...

Fábrica de Mieres, 6 por 100.
Ponferrada, 6 por 100.............
Construcción Naval, 5 Va ®/o •

-  -  6 V « . . .
Idem, bonos 6 por 100............
C.® Transatlánt., o ®/o, 1920...

    1922...
orte España, 3 */o 1® serie...

  9 a _
_  q a
— 4.® — ...
—  5." —  ...

' Asturias, 1.® hip., 3por 100
  2 «  — .f  A»
-  , 3.® -  ................

Alsasua, 1913, 4 Va ®/o • • • 
Huesca-Canfranc., 4 ®/o- • • 
especiales, 6 por 100.........

'  — Pamplona, 3 Vo
Valencia-Utiel, 3  por 100... 
Valencianas, 5 V* por fOO.

S A
N o v b r e . D i c b r e .

9 360
310 345,50
127 123
43 42,50
76 76

105 104,25
106,50 106,50
101 100,50
290 272,50
213 196

40 40
40 40
42,50 41

220 220
122 121
217 215,50

36 36
458 462

12,50 12
210 200,50
210 201,50
208,75 »
122,50 116
265 255,50
268,25 257,75
269,75 »

4 »
100 98,75
100 100

»
61 61
38 38
38 38
38 »

100 100
29 29,25
30,50 27,50
29,50 29,50
16 16

558 550
561 557
560 560
208 208

104,25 105,60
92 93

103,50 103,50
92,75 100,25

104 104,25
92,80 93,60
98 98
97,50 99
94,50 98
35 32
71 74
86 92,75
67,50 78
95 95
15 15
82 82
55,25 54
50,50 50
52 53
49,25 49,25
51,5 0 50,50
50 50
50 50
51 . 51
64 65
58,50 59,75
85,50 87
50,35 [50,35
50,50 41,50
82 82,25
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Continuación de la

B O L S A  D E  M A D R I D
M.-Z.-A., 3 por 1 0 0 ,13. ..h.®' 
—  —  2 .®

— Valladolid-Ariza, 5 por 100
— 4 Va por 100, E ...................
— 5 por 100, F..........................
— 6 por 100, G .........................
— 5 Va por 100, H ..................
— 6 por 100, I ..........................
— 5 por 100, J ..........................
— C. Real-Badajoz, 5 por 100 
Andaluces 1.® i. variable . . . .

— — f ij o ................
— 1918, 5 por 100 ...
— 1921, 6 por 100 ...

Central Aragón, 4 por 100.. .
— — 5 por 1 0 0 . . .

Madrid-Aragón, 6 por 1 0 0 . . .
Metropolitano, A ...................

5 por 100 ... I B ...................
— serie C, 5 Va — 

Peñ.® Puertollano, 6 por 100. 
Madri'eña Tranvías, 6 por 100 
A z u c a r e r a )  Sin estanip.

General 4 ®/o) Estams. . . .  
Idem id., 5 Va por 100 . . . . .
Idem bonos 6 por 100.............
Idem id. preferentes................
Real C.® Asturia-) 1919..........

na Minas, 6 % ) 1920..........
Idem Id. íd. 1926........................
Idem de 1929 .............................
Minera Peñarroya, 6 por 100.

B O L S A  DE B A R C E L O N A
Interior 4 por 100. 
Exterior 4 por 100. 
Amortizable 3 por 100,

— 5 °/o 1927, libre...
— 5°/ol927,comp.° 

Deuda ferroviaria del Estado. 
Accioues Hlsp.®-Colonial.. . .

— B. de Cataluña . . . .
—  " Crédito D o k s ...........
—  F. C. Norte................
— — M. Z. A ...........
— — Andaluces . . .
— — O rense.
— Tabacos Filipinas ...
— Met. Transvers.........
— G. Met. Barcelona...

Hullera Española.....
Chade, ) A-B-C. . . .

— Transmediterránea...
— C a t a l a n a  ( E ...........

de Gas. ( F . . . . .
— Aguas, o r d s .............

— A s . a n d . ) P - ‘- ; ;
1 — E xplosivos ................

— Felguerj.....................
—  Rif, p o r t .....................
— Comp.® Esp.® Petrs.
— Comp.® G. Gord o... 

Obligs. Norte 3 por 100, 1®..-
— — -  2.®.,.
— — — 3.®...
— — — 4.®...

, —  —  _  5 .a . . .

— — 6 por 100 . . . .
—  '  Valencs.,5V2porlOO
—  ‘ Priord. Barc.® 3°/o...

N o v b r e . D i c b r e .

252 245
249 227

68 68,25
60 60
69,25 82,50
83 82,85

» »

83 82,85
77,75 80,75
73 74,25
10,50 10,50
14,50 15,50
12 14

» »

72,25 72,25
67,50 66,25
94 91
95,25 96
94,50 94,50
95,50 97,75
77 76

105,50 104,50
79,25 78,25
80,75 81
90 90
92 92
50 50
94 94,50
86,25 88,50
91 86
88,50 82
80,50 81,75

70 70,50
85 85
75,75 73,75

100,25 100,25
90 90
98,50 98,50

233,75 226,25
1 »

15,85 17
269 257
210 200,50

13,65 13,50
16,50 16,50

304 313
22 20
74 »

47,50 48,50
359.50 349
346 346
122 »

111,75 113
97

174 170
60 »

60 -63,50
557,50 515

36 36,50
291,25 278,25

29,50 28,50
» »

55,50 54
50,25 50
54,50 53
51,25 51
51,25 51,25
85,75 86,25
81,25 82,50
54,50 55

Continuación de  la

B O L S A  D E  B A R C E L O N A
O bligs. E. Pamplona, 3 ®/o...

— Asturias 3 por 100,1.®
— — — 2.®
—  _  _  3.a
— Segovia 3 por 100...
— — 4 por ICO...
— Córd.®-Sevilla 3 °io ...
— Badajoz 5 por 100...
— Alsasua,4 Va por 10 0 .
—• Huesca 4 por 1 0 0 . . .
— M .Z .A . 3 por 100, 1.®
— — — 2.®
— — _  3.®
— Ariza 5 por 100...........
—  —  serie E ........
— — — F ..........
_  _  _  G , 6 ° / o . . .
— _  _  H, 5
— Almansa 4 por ICO..
— Trasatlán - i 1 9 2 0 . . .

t ica6° /o  j 1 9 2 2 . . .
— CHADE 6 por 100...

B O I S A  O E  B I I B A O
Banco de  B ilbao.......................

— de V izcaya....................
— Urquijo Vasconga.- ...
— C e n tra l ...........................
— Hispano Americano... 

Ferroc. Norte E sp añ a ..............
— M. Z . A .......................
— Santander-B ilbao .. . .
— V asco n g ad o s .............
— La R ob la ......................

Naviera Sota Aznar..................
— N erv ión .......................
— U n ió n ..........................
— V ascongada ...............
— V iz c a y a    . . .
— G uipuzcoana..............
— E u sk e ra .......................

Remol. Ibaizábal......................
Hidroeléctrica Ibérica.............

— — nuevas.
Idem E s p a ñ o la .........................
Electra de V iesgo....................
Unión Eléctrica V izca ína .. . .
Seguros Aurora.........................
B a s c o n ia ....................................
E u sk a ld u n a ................................
Altos H ornos .............................
Siderúrgica Mediterráneo. . .
La Papelera E s p a ñ o la ...........
Unión Resinera Española . . .  
I j i ió n  Española Explosivos.
,('• Nava], b lancas ....................
A lcoholes....................................
T e le fó n ica ..................................
Petróleos (enajs) .......................
Bodegas B ilb a ín as ..................
Babcock & W ilc o x    .
D uro-Felguera...........................
Hulleras de Sabero..................
Minas 1 N om inativas..............

Rif. ) Portador......................
Sierra M e n e ra ...........................
Obligaciones Norte 1.®...........

N o v b r e .

51
49.75
49.75
50.75 
46
48.50 
48 
74
64.50 
59
52.75 
74,25 
73
67.75 
59 
69 
83
77.50
58.75 
15 
82

103

1.120
1.020

140
76

149
269
209
186
175
290
230
415
120
127

35
30

»
640
640
635
158,75
310
672
400
710
205

62,50
14

172
7

541

104,70
123
800

76
40,75

100
211
292,50

10
54

D i c b r e .

51,15
49,35
49.50
50.50

»
55.50 
48
74.50
64.50
59.25
51.50 
73,80
70.50 
67
58.50
67.25
83.25
73.50 
58,75 
15 
82

103

1.125
1.005

140
75

140
255,50
171
190
200
375
255
415
125
150

15
32

635,50
»

158
305
672
405
710
210

63
16

172
7

500

105,90
123
800

70
40,75 

100 . 
202 
275 .

10 
54

Para suscripciones y anuncios en  e s ta  Revista, 
llamen al TELÉFONO 40.729. 

D irección: V icente  Blasco Ibáñez, 9 ,  primero. 
M A D R I D

B O L S A S  
E X T R A N J E R A S

P A R I S
Banque París et P. B ..........
Unión p a r is ién .....................
Société G én éra le .................
Société Générale E le c t . . .
P eñ a rro y a .............................
R ío tin to ..................................
W agons-Lits ..........................
Etablissement K uhlm ann .. 
Electricité et Gaz du Nord
Suez Nouveaux.....................
N o r d .................................. ....
Cía. Tabacos Portugal*. . . 
R e n t e s  F r a n ? a i s e s  3 '

p e rp é tu e ............................
Union et Phénix..................
De Beers  .....................
Asturienne des Mines. . . .  
Cié. Tabacs. Filipii’.as. . . .

N U E V A  un
t  ericui Tel. and T c l . . .
AnaconJa C opper................
Balt more and O h i o ...........
...iiies S e rv ic e .......................
Canadian Pacific..................
Electric Boy and Sliare . . .
Genera! M otors....................
General E le c tr ic ..................
T e l . and T e l .........................
International N ic k e l ...........
New-York Cenlral................
Pensilvania Railroad. . . , .
Radio C orpora tion .............
Royal D u tc h ..........................
Shell Union O i l ..................
Standard B a n k s ...................
Standard Oil of N. Jersey .
U. S * S te e l ................. ..........
W ertinghouse Electric .. - .
Woolworth.........................   .
New Sugar............................

N o v b r e . D i c b r e .

899 919
422 465

1.016 1.043
1.200 1.145

124 138
4.972 1.038

69 1/2 64
482 506
408 380

18.895 18.695
1.217 1.237

250 1/2 251

75,85 77,15
1.835 1.887

287 344 1/2
50 46

3.150 3.400

B E R L I N
A c c io n e s  C .  H . A . D .  E 

(A, B, C)
G es. Elecktr. U n te rn ..............
A . E .  G .....................................
I. G . F arben industr ie ............
Harpener B e rg b a u ..................
Deutsche B an k ..........................
Dresdner B a n k .........................
Deutsche Ueber, B an k ............
Reichsbank A n te i le ................
Phoenix B e rg b a u .....................
Hamburg-Amerik, P ................
Norddeutscher L lo y d ..............
Siemens & H a ls k e ..................
Contin . G um m íw erke...........
E m p r é s t i t o  de cancelación 

(sin certificado de amorti­
z a c ió n ) ....................................

Cédulas 4 Va por 100 Ham- 
burger Hyp. B an k ................

Z U R I C H
Chade, A, B, C ..........................

— serie D ......................
— — E ...........................
— bonos ............................

Sevillana de Electricidad . . .
Cédulas a rg e n t in a s .................
D osave .........................................
Ita lo-A rgentina..........................

108 /12 
11
15 1/8
35
11 5/8 
10 1/2 
32 1/8 
21 

9 L 8  
24 7/8 
20 1/2 
23 1/2 

5 5/8 
32 3/8 

7 1/4 
23 1/8 
40 1/4 
38
32 5/8
36

207 
104 5.'8 
25 7/8 

133 7/8 
101 1/4 
69
71 1/2 
65 

148 
95,25 
27 1/8 
27 7/8 

137 3'4 
130 1/4

25

91

765
152
150,50

34
151
104 1/4
29,75 
98 1/2

102 
16 3/4 
13 1/4 
35 
11 1/2 
10 1/8 
30 7:'8 
19 1/2 
8 1/4 

22
35 7/8 
23 3/4

5 5/8 
29 1/2 

8 5/8 
23 1/2 
40 1'4
36 5/8
39
40 3/4

215 1/2 
111 7/8 
26 5/8 

143 3/8 
108 

70 
72 
65 

147 
88

1'4

1/8
3:4

29 3/4 
27 7/8 

140 1,'2 
133

25

91

738
144 1/2
145 
33

155

39 12
95 1/2

9 '
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LA MUNDIAL
SOCIEDAD AHDNIMA OE SEEUDOS 

D o o iltiio : P la z a  d e  B a r c ia  K e r n á n d e z ,2-M a d r íd
CAPITAL
SOQAL:

4.000.000 de ptas. suscripto 
2.020.000 « < desembolsado

Autorinida por Reales Ordenes 8 de 
íulio de 1909, 22 'de  nayo de 1918 y 

6 de julio de 1927

f fMí

EFECTUADOS IO S  O EP uSITO S NEGESARiOS

ASOaACIONES, SISTEMA TONTl; Super­
vivencia y Contraseguro de Cuotas. 
SEGUROS DE ÍNCENDIOS.
SEGUROS DE GANADOS: Robo. Hurto. 
Extravío y Vida del ganado.
SEGUROS DE ROBO EN QERNEAL: (Co­
mercios, Almacenes, Habitaciones particula­
res, Bancos y Expoliación de cobradores). 
SEGUROS DE VIDA: (Con y  sin reconoci­
miento médico).

a p r o b a d o  p o r  l a  INSPECCION 
GENERAL DE SEGUROS'Y AH O RROS

n
n
tí
a
n
H
y
i:
m

m
B

■
M
II

■
■
■
■
■
i
■
■

km aDima basconia
Dom icilio socia l: B ILB A O  

C a p i t a l ;  1 < ^ 0 0 0 . 0 0 0  a «  p e s e t a s .

Fattncacidn de acero Siem ens-M arttn.—Tocho*, 
llantón, hierros comerciales y fer- 

line.—C hapa negra pulida y preparada en 
calidad dulce y estradulce.—Chaipa comercial 
dulce en  tam años corrientes y especiales-—Es* 
pecíalidad en chapa gruesa para  construcdonei 

navales, bajo la inspección del Lloyd’s Register 
V BUfeau.Veritas.—C hapa aplom ada y galva. 
n iu d a .—Fabricación de hoja de la ta .—Cubos 
y baños galvanizados, palas de acero, rema- 
«ber, sulfato de hierro.—G randes talleres de 
construcciones tnetilicas.—M ontaje de puen. 
te*, arm aduras, postes y toda clase de cons- 
iruoaonet en cualquiera dimensión y peso.

l̂ *leframaa. 
Telefonemas.

Apartado tiúm.

BASCO NIA
Teléfono 12110, Fihrlca. 

— I25S5, Bilbao.

CARTELERA DE ESPECTÁCULOS
T E A T R O S .  — A  las seis y m edia y diez y m edia;

ZARZUELA.— La casa de las tres muchachas. (jClamoroso 
éxito!)

COLISEVM. — (Gran éxito.) Don Quintín el Amargao. — 
El ama (tres pesetas butaca).

MARAVILLAS. — (Revistas Celia Gámez.) Los inseparables. 
(Éxito grandioso.)

CÓMICO. — (Carmen Díaz.) La risa (de los Quintero). Éxito 
clamoroso.

CHUECA. — Compañía Loreto - Chicote. — Mi abuelita, la 
pobre. (Butaca, 1,50 pesetas.)

MARTÍN.—(Éxito formidable.) Peccata mundi.— Las de los 
ojos en blanco.

C I N E M A T Ó G R A F O S  

ALKÁZAR.—Ilusiones de gran dama.

CAPITOL.— Noticiario Fox (actualidades). Revista femenina y 
El hijo del Carnaval. (Teléfono 22.229.)

MADRID.— Desfile de candilejas y  Marinero en tierra.

ARGÜELLES.— Compañeros de juerga (Laurel-Hardy).

COMPAÑIA TRASMEDITERRANEA
Servicios de pasaje en com odos buques de  vapor o  m otor 
en tre  B arcelona y  P alm a de M allorca: B arcelona y  V alencia: 
B arcelona. A lican te  y  O rán : en tre  M á lag a  y  M elilla ; en tre  

A lgeciras y  C eu ta  o  T án g e r: en tre  C ád iz  y  C anarias.

Línea ráp id a  reg u la r m ensual en tre  la Penínsu la y  territo rios 
españoles del G olfo  de G uinea.

Servicios d e  carga lentos y  ráp idos en tre  todos los puertos 
de  E sp añ a . B aleares. C an aria s  y  M arruecos.

BARCELONA: Gran Vía Layetana, 2 .
MADRID: Paseo de (a Castellana, 14 .

P H O N IX  IN Wl EN
(E L  FÉNIX AUSTRÍACO)

COMPAÑÍA DE SEGUROS 
-I- SOBRE LA VIDA

F U N D A D i l  E N  1082

D irección p a ra  E sp a ñ a :

MADRID, ZORRILLA, 19

TELÉFONO 21718 APARTADO 1080

D f r a e e i a n  t e l e g r á f i c a :  A U 8 T R 0 F É N I X

sociedad nietaiorDica Doro Felguera |
C 0 M P A 5 1 I A  A N O N I M A

Capital social: .77.500.000 pesetas

Carbones gruesos y menudos de todas.clases y cipe* 
cíales para gas de alum brado.—Cok metalúrgico y 
para usos domésticos,—Su¿pro<íucfos de la  destila­
ción de carbones: Benzoles auto, lavado, quitam an­
chas, solvente.—íu / /a /o  am ónico con 20 a 21 por 100 
de nitrógeno.—fireá, creosota yaceifes pesados  para 
m otores semi-diesel e impregnación de traviesas.— 
H ierrosyaceros  laminados en barres de todas clases 
y form as para el comercio.— K/gner/a y demás hie­
rros de consfrucción.—CAapos, WanciSiajy P la n o s ^  
anchos  para^oñslnicciones civiles y navales.—C ia -  
p a s  especiales para calderas.— Carriles pera minas 
y ferrocarriles de vía ancha y estrecha .-,4cero  ex- 
tradulce m arca X, equivalente al hierfo suecó.'^ Los 
productos de esta fábrica han  sido reconocidos y 
aceptados.por el Registro del Lloyd de Londres.—Tn- 
beria  fundida verticalmente en batería para conduc­
ciones de aguas, gas y electricidad,.desde 5 hasta 120 
centímetros de diámetro y para  todas las presiones. 
Chapas perforadas y  cribas.— K/gas arm adas.— 
Arm aduras m étalicas y dem ás trabajos d e g ru u a  
calderería.—,4ceró mo/cíeado en todas sus aplica­

ciones.

D i r e C C i 0 n ( fflADRÍO BlJOH U  FELU IEU

P08I8I.. i AlcB». 55.-A-S Apsrtado 51 uitarla i)

}  Telegramas
DIMO w m

OKf 11 r.1 ma

g r if é  &. ESCODA S. L.
C E N T R A L »

Fernando, 36 y  38, Teléfono 13184 • BARCELONA
SUCURSALES:

Morera, 11, Tel. 13255 y Llóno Boquería, 5, Te!. 23771 
M A D R I D  t A l c a l á ,  3 0  T e l é f o n o  10«573

CUBIERTOS • o r fe b r e r ía  ■ VAJILLAS 
CRISTALERÍAS - MUEBLES • OBJETOS 
PARA REGALOS • ARTICULOS PARA 
HOTELES • CAFÉS - RESTAURANTS 
COLEGIOS • C.ÍAS OE N A V E G A C IÓ N

LO/ t/TABLbCMÉNTO/ MA/ IMPORTANTE/ DÉ b/PANA

EN B A N C O S  , O F I C I N A S  , T E A T R O S  

Y EN S U  H O G A R  

D E B E  U S A R S E  EL

OZONOPINO 
RUY-RAM

H I G I É N I C O  Y A G R A D A B L E  D E S I N F E C T A N T E

P ídase en Carretas, 29.

Teléjono 10789 M A D R ID

¿•im itiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiM iiiiiiiiiiiiiiiiiiM iniiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii'i

I p o r t i l l o i
I F O T O G R A F O  ¡
i  C O N C E P C IO N  J E R O N I M A .  3 |  

B  Teléfono 16240  I

=  e s p e c ia lid a d  en  t ra b a jo s  in d u stria les  i  

=  r e t r a to s  y  b o d a s  a d o m ic ilio  ; | '

fiiiiuuifiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiitiiiiiiiiiiiiiiiiiimuiiiiiii?

1 1
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B A N C O V I Z C A Y A
i  G R A N  V I A ,  1. — B I L B A O

Capital autorizado.....................................................................................Ptas.
Capital suscrito.........................................................................................  »
R eservas .....................................................................................................  >
Balance en 30 de diciembre de 1933................................................. >

lOO.OOO.COO,-
60.CCO.OCO,—
57.626.577,50

2.118.788.153,17

E S T E  B A K C O  B E A l l Z A  l O D A  C I A S E  DE O P E B A C I O B E S  DE B A N C A  Y  B O I S A
SUCURSALES EN:

Alcalá de Henares, Alcira, 
Algemesí, Algorta, ALICAN­
TE (Paseode losMártires,2), 
Almansa, Amorebieta, Aran- 
juez, Baracaldo, BARCELO­
NA (Plaza de Cataluña, 21), 
Bermeo, Briviesca, Burriana, 
Calahorra, CASTELLONDE 
LA PLANA (González Cher-

ma, 2), Carcagente, Castro 
Urdíales, Cullera, Denia.De- 
sierto-Erandio, Durango, Ei- 
bar, Elizon<io, Gandía, Gavá, 
Guernica, Haro, Irún, Játiva, 
Lequeitio, Liria, M A D R I D  
(Alcalá, 47), Marquina, Mar- 
torell, Medina de Pomar, Mi­
randa de Ebro, Ondárroa, On- 
teniente, Portugalete ,Pratde

Llobregat, San Baudilio de 
L l o b e g a t ,  San Feliú de 
L lobregat, San Julián de 
M u sq u es , San Miguei de 
B asau ri , San Sadurní de 
N oya , SAN SEBASTIAN 
(Avenida de la Libertad, 10), 
Sagunto, Santo Domingo de 
la Calzada, Sestao, Sueca, 
TARRAGONA (Méndez Nú-

ñez, 12. bajo), Tolosa, Utiel, 
V A L E N C I A  (avenida de 
Blasco Ibáñez, 3 ) ,  Valma- 
seda Vendrell, Villanueva y 
Geltrú, VITORIA (Prolon­
gación de la calle de San 
Prudencio), Z A R A G O Z A  
Plaza de Constitución, 4).

CA IAS DE ALQUILER
AGENCIAS URBANAS E N j

B I L B A O .  — S a n  F r a n o l a o o ,  3 6 ;  P o r t a l  d e  Z a m u d i o ,  4 ;  ( L a  C a s i l l a ) ,  G o r d ó n i z ,  2 0 ;  D e u a t o  ( R i b e r a ) ,  6 6 ;  M a t i c o ,  3 0 ;  - •  M A D R I D .  — S a n  
B e r n a r d o ,  1 3  ( G r a n  V í a )  |  P u a n c a r r a l ,  119 ( G l o r i e t a  d e  B i l b a o ) ;  R e l a t o r e s ,  2 6  ( P l a z a  d e l  P r o g r e s o ) ;  M a y o r ,  4  . — B A R C E L O N A . —V í a  
L a y a la n a ,  1 8 ;  R o n d a  d a  S a n  P a b l o ,  3 3 ;  P u e b l o  N u e v o  ( R a m b l a  d e l  T r l u n l o ,  3 7 ) ;  S a n e ,  c a l l e  d a  S a n a ,  3 3 ;  G r a d a ,  B a l m s r O n ,  6 7 .

140 A gencias  en diferen tes  provincias.
TIPOS DE INTERÉS

Desde 1.® de Julio de 1933, y  a virtud de la norma II.—O perac iones  d e  ahorro,
del Consejo Superior Bancario, de observancia general y A) Libretas ordinarias de Ahorro, de  cualquier clase.
obligatoria para toda la  B a n c a  operante en España, 
este Banco no podrá abonar intereses superiores a los 
siguientes:

I.—C uen tas  corrientes.
A la vista, 2 anual.

tengan o no condiciones limitativas, 3 Vg %  anual. 
B) Imposiciones:
Imposiciones a plazo de tres meses, 3 ®/o anual. 
Imposiciones a seis meses, 3,60 ®/o anual. 
Imposiciones a doce meses o más, 4 ®/n anual.

Regirán para las cuentas corrientes a plazo los tipos máximos señalados en esta norma para las  imposiciones a plazo. » I
p iiiirn n ra n iin m n in tiin m n in iin iin n in Q iQ n n n n n n in tn n iiiiin iiii! iiiiiiiiD !in in iiM n iin !iiiiiin iitiiiiiiii]ii] iii! iiii] iiiiiiiiiiiiiiii] iiiii!iiiii! iii[ i] iiiiin iiiiiiiiiiiiiiiiR iiii] iiiiii! iiiiiiii! itiiiiiiiiiiiiiiiiiiii^

LA COMPAÑIA HIPOTECARIA I
(antes “ LA  C O O P E R A TIV A  H IP O TE C A R IA ” ) |

S O C IE D A D  DE C R E D ITO  (Fundada en 1912)
Casa social propia: Plaza de Santa Ana, 4, M A D R ID .

C A P I T A L  A C C I O N E S :  5 .0 0 0 .0 0 0  p ta s .  —  D e s e m b o ls a d o  3 0 3 6 .1 2 7 ,3 3 . 
h a  a b ie r to  su sc rip c ió n  d e  la se rie  4.* deesBB

IMPOSICIONES DE CAPITAL AL 6,50 POR 100 ANUAL
S  c o n fo rm e  a  la s  n o rm a s  de los nuevos JDstatutos, do los m ism os p rin c ip io s  de la s  a n te r io re s  se rle s  y con las a c o s tu m b ra d a s  g a ra n -  3  
3  tías so b re  fincas y  p r im e ra s  h ipo tecas. L a  s tisc rip c ió n  do  Im p o sic io n es  re b o s a  la  c i f ra  d e  25 m illo n es  d e  p ese ta s . -  3

T O S

C A T A R R O S 1

w
é35
I r r o n o o t i s

1
X  Í V /  i

P r«d o : 4,25 pesetas.

“ E S P A Í Í A „  S .  A .  C O M P A Ñ I A  N A C I O N A L  DE  S E G U R O S

C o n s e j o  de A d m l n l B t r a c l 6 n .

B ie m o  S v . C o n d e  d e  L im p iA S

V , C im S I M H T , : - S r  O .  lu t . o  C o l l . d ,  M . r l . n  V o c . l H .  S r  ^  H o n o . .o  

R i t . t »  y  c . i e i . ,  S f  O  L . u r e . r o  R u b io  R o d r ig u e , .  S r  O .  Jo Je  C h o v . r n .  

S í  D  J u . "  A n lo r i io  B r . v o  y  S> D  R ic s rd o  T o r r e ,  R e irw  - 

ü i . e r c i Ó N  « n m a l ; D  J m ú »  H u e r la  P e o .

B o n q u c r o i  d e p o s i t a r l o »  V B u e n l a »  e o r r l e n l e a i  

B.KC O  d e  E s p . M . - B , n c o  C . n U a l  - H i . p . n o - A m . r i e . n o  - B a n c o  d e  B ilb a o

C . p i U l  í u . c r U o ........................... P í a .  4 .0 0 0 .0 0 0

d e a e m b o ts a d o . . .  -  -  1 .6 0 0 .0 0 0

V e n ía la »  que oiraeen aua p6IIzaai ^
L íb e r tn d  e e m p le l i  d e l  « s e g u ra d o  re a p e c lo  a  re a id e n e ía ,  vÍAj,ea y  •e e u p a e io B ca . 
A b s o lu ta  in d is p u ta b i l id a d  d e  la  p ó l i s t  e u m p lld o -e l p r im e r  a ñ o  d e  s u  v íg e n  
c ía .— A n t ic ip o s  a u to m á t ic o s  p a ra  o !  p a g o  d e  la s  p n m a s  y  « a n t ic ip o s  e n  a fe e  
t i v o  d e  e W a d o  im p o r te .  < > D a re e h o  a  la  r e h a b i l i t a c ló o  d e  la  p ó ü s a  (s Íb  
re e o o o c im ie n lo  m é d ic o  d u ra n te  lo s  a e is  m e se s  l í g o ie n te s  a l v e n c im ie n to  
im p a g a d o )  D e re c h o  a  la  p ro lo n g a c ió n  te m p o r a l  d e l  s e g u ro  p o r  e l  c a p ite l 
« Q te g ro , l i b r e  d e l  p a g o  d e  p r im a s  y  s in  « l í g i r  r e c o n o c im ie n to  m é d ic o  •  
A l t o s  v a lo re s  d e  <esca te  y  d e  s e g u re  b b e ra d o  • L a  p ó l is a  c u b re  e l n e s g o  de  
m u e r te ,  d e  u n a  m a n e ra  a b s o lu ta ,  a>n d e ja r  d e  in c lu i r  lo e  d e  g u í a r a  y  SUiCt' 
O i O  - D r ie r e n le a  o p c io n e s  p a ra  la  l iq u id a c ió n  d e l  c a p i t a l  a s e g u ra d o .^ B o n o S 

«N U A i.es o s  c a a iT A t  a d i c i o n a l  d e  u n  v a lo r  m in im o  g a r a n t i ia d o ,  c a d a  u n e  
d e  lo s  c in c o  p r im e ro s ,  d e l  2 ,SO p o r  1 0 0  d e l c a p i ta l  o  sean  2 .S 0 0  p e s e ta s  p o r  
c a d a  lO üO O O  a s e g u ra d a s  —  D e re c h o  d u ra n te  t o d a  la  V ig e n c ia  d e  la  p ó h ie  a 
c a m b ia r  la  c la s e  d e l  s e g u ro  p o r  o t r a  d e  p n m a  m ía  e le v a d a  — P o s ib i l id a d  de 
u t i l i i a r  lo s  aONOS p a ra  la  l ib e r a c ió n  e n l ic ip 'a d a  d e l  s e g u ro  y  e t p a g o  d e l  ca 

p i t a l  a je g u r a d o  a n te s  d e  su  v e n c im ie n to

D o m i c i l i o  s o c i a l :  A V E N ID A  D E  E D U A R D O  D A T O  (lercer Irozo de la Gran Via). NÚM . 8.— M A D R ID  ^
A u to r iz a d o  p o r  la  D ire c c ió n  g e o e ra l d e  C o m e r c io .  In d u s t r ia  y  S e g u ro s

AGUAS MINERALES NATURALES DE

I Carabaña
= P U R C A t ^ T E S  d e p u r a t i v a s  A N T I B I L I O S A S

L a  F a v o r i t a
P R O P I E T A R I O S :  H I J O S  D E  R.  J .  C H A V A R R I  ■ A n t o n i o , M a u r a ,  12  ■ M A D R I D

llIlllllllllllllillillllllllllllllllllililiiilllllllUIIIIII 
I m p r e n t a  d e  LA I L U S T R A C I Ó N ,  L e g a n i t o s ,  4 6 .
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Ayuntamiento de Madrid




